
Alcaldía Alvaro Obregón
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________________________________________________________________________ C O N T R A T O  N° A A 0 -D G 0 D U -U P N -L -1 -131 -2020

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO
TERMINADO

A D M IN IS T R A C IÓ N  P Ú B L IC A  DE LA  C IU D A D  DE M É X IC O
a l c a l d í a  A l v a r o  o b r e g ó n

D IR E C C IÓ N  G E N E R A L  D E  O B R A S  Y  D E S A R R O L L O  U R B A N O

TIPO  DE PROCEDIMIENTO: L IC IT A C IÓ N  P Ú B L IC A  N A C IO N A L

NUM ERO DE CO NVOCATORIA: 0 0 5 /2 0

NUM ERO DE LICITACIÓN: 3 0 0 0 1 1 3 3 -0 3 8 -2 0

NUM ERO  DE CONTRATO: A A O -D G O D U -L P N -L -1  -1 3 1 -2 0 2 0

FECHA DE CONTRATO: 21 D E  O C T U B R E  D E  2 0 2 0

IM PORTE DE CONTRATO: $ 2 ,1 9 6 ,3 8 2 .8 4

I.V.A. 16% : $ 3 5 1 ,4 2 1 .2 5

IM PORTE TOTAL: $  2 ,5 4 7 ,8 0 4 .0 9

NUM ERO DE CONCURSO: A A O -D G O D U -1 3 3 -L P N -O -2 0

NUM ERO DE SUFICIENCIA: A  A O /D T /1 2 0 /2 0 2 0

FECHA DE INICIO: 2 6  D E  O C T U B R E  D E  2 0 2 0

FECHA DE TERM INO: 1 5  D E  D IC IE M B R E  D E  2 0 2 0

PLAZO  DE EJECUCIÓN: 51 D ÍA S  N A T U R A L E S

ÓRGANO POLÍTICO ADM INISTRATIVO: A L C A L D ÍA  Á L V A R O  O B R E G Ó N

UNIDAD ADM INISTRATIVA: D IR E C C IÓ N  G E N E R A L  D E  O B R A S  Y  D E S A R R O L L O  
U R B A N O

DIRECCIÓN DE ÁREA: D IR E C C IÓ N  T É C N IC A

CONTRATISTA: P R O Y E C T O S  A R IA C , S .A . D E  C .V .

R.F.C. (CONTRATISTA): P A R  1 6 0 8 1 5  2 R 0

DESCRIPCIÓN: M ANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA ORIENTADA A  EJECUTAR ACCIONES SOCIALES BÁSICAS DE 
ATENCIÓN EN LA COLONIA JALALPA TEPITO, DENTRO DE LA ALCALDÍA ÁLVARO  OBREGÓN. (AV. JALALPA, ALUM BRADO).

R E G ID O  P O R  LA  L E Y  D E  O B R A S  P Ú B L IC A S  D E L  D IS T R IT O  FE D E R A L

CO NTRATO  DE OBRA PÚBLICA A  BASE DE PRECIOS UNITARIOS PO R UNIDAD DE CO NCEPTO  DE TRABAJO  TERM INADO  NÚMER 
AAO -DG O DU-LPN-L-1-131-2020, QUE TIENE POR O BJETO EL M ANTENIM IENTO DE INFRAESTRUCTURA ORIENTADA A  EJECUT, 
ACCIO NES SOCIALES BÁSICAS DE ATENCIÓN EN LA COLONIA JALALPA TEPITO, DENTRO DE LA ALCALDÍA ÁLVARO  OBREGÓN. 
(AV. JALALPA, ALUM BRADO), QUE EN ADELANTE SE DENOM INARÁ “EL CONTRATO", QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA 
ALCALDÍA  A l v a r o  OBREGÓN, REPRESENTADA e n  e s t e  a c t o  p o r  e l  in g . JO EL SALM ERÓN DE l a  c u e v a , e n  SU CARÁCTER  
DE DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y  DESARROLLO URBANO, A QUIEN EN LO  SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ, “LA A LCALDÍA” , 
Y POR LA OTRA PARTE LA EM PRESA PROYECTOS ARIAC, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR CARLOS A LBERTO  GUZMÁN  
CHAVEZ EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A  QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENO M INARÁ “EL CONTRATISTA” 
QUIENES, ACTUANDO  EN FORMA CONJUNTA Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUM ENTO, SE LES DENOM INARÁ “  
PARTES”, M ISM O  QUE FORM ALIZAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

E l p resenta  Instrum ento contiene Detos  
Personóles y  su divulgación es m otivo de 
responsabilidad de conform idad con lo  
establecido en e l A rticulo 181 de la  L e y  de 
Transparencia, A cceso a  la In form ación Pública  
y  Rendición de Cuentas d e  la  Ciudad de  México.

Alcaldía A lvaro  O bregón, p o r todos, para todos.
Av. Canario Esq. Calle 10. Col. Tolteca, C.P. 01 1 5 0  

Correo: c¡tlali.fonseca@aao.gob.mx 
Tete.: 5 2 7 6  6701 y 5 2 7 6  67 28
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Alcaldía Alvaro Obregón
Por todos, par» todos. 2018-2021

_____________________________ C O N T R A T O  N° A A O -D G O D U -L P N -L -1 -131-2020

D E C L A R A C I O N E S

I  “LA ALCALDÍA” DECLARA:

1.1 QUE ES UN Ó RG ANO  POLITICO ADM IN ISTRATIVO  DE LA CIUDAD DE M ÉXICO  Y UN NIVEL DE G OBIERNO CON CAPACIDAD 
LEGAL. PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, ENCAM INADO A  SATISFACER LAS DEM ANDAS DE LA COMUNIDAD, 
ASI CO M O  PARA PRESTAR LOS SERVICIOS NECESARIOS EN M ATERIA DE OBRA PÚBLICA CONTANDO CON AUTONOM ÍA 
FUNCIONAL EN ACCIONES DE G O BIERNO  DE CONFORM IDAD CON LO D ISPUESTO POR LOS ARTICULO S 52 NUM ERALES 
1, 2, 4 Y 53 APARTADO A  NUM ERAL 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA C IUDAD DE MÉXICO; 1, 6, 9, 29 FRACCIÓN II 
Y 30 DE LA LEY O RG ÁNICA DE A LC ALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

1.2 QUE SU TITULAR ES LA LICENCIADA LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, QUIEN FUE ELECTA POR SUFRAGIO 
EFECTIVO CO M O  ALCALDESA EN ALVARO  OBREGÓN, TAL Y CO M O  LO ACREDITA CON LA CONSTANCIA DE M AYO RÍA DE 
FECHA 05 DE JULIO  DEL 2018, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DE CONFORM IDAD 
CON EL ARTICULO  53 A PARTAD O  A  NUM ERAL 1 PRIMER PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LA CIUDAD DE 
M ÉXICO  Y  EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY O RGÁNICA DE ALCALDIAS DE LA C IUDAD DE MÉXICO, QUIÉN TO M Ó  PROTESTA 
DEL CARGO EL 01 DE OCTUBRE DE 2018, ANTE LA PRIMERA LEG ISLATURA DEL CONG RESO DE LA C IUDAD DE MÉXICO 
DE CONFORM IDAD CO N LOS ARTICULO S 24 FRACCIÓN I, 25 Y TERCERO TRANSITORIO  DE LA LEY CITADA.

I.3 QUE DE CONFORM IDAD CON EL ARTICULO  53 APARTADO  A NUM ERAL 12 Y APARTADO  B NUM ERAL 3 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA C IUDAD DE M ÉXICO, ASÍ COMO 31 FRACCIÓN XVI DE LA LEY O RG ÁNICA DE ALCALDÍAS 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LA TITULAR DE LA ALCALDÍA  ASUM IRÁ LA REPRESENTACIÓ N JURÍD ICA DE LA M ISM A Y LA 
GESTIÓN DE LOS ACTOS JURÍD ICO S NECESARIOS PARA LA CONSECUCIÓN DE SUS FINES

I.4 QUE EN TÉRM INOS DEL A RTÍCULO  53, APARTADO B NUM ERAL 3, FRACCIÓN XV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA 
C IUDAD DE MÉXICO; 31 FRACCIÓN XVI, 71 Y 74 DE LA LEY O RG ÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA C IUDAD DE M ÉXICO, EL 
INGENIERO JO EL SALM ERÓN DE LA CUEVA, FUE DESIGNADO CO M O  D IRECTOR G ENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO 
URBANO POR LA C IUDADANA ALCALDESA EN ÁLVARO  OBREGÓN, MEDIANTE NOM BRAM IENTO DE FECHA 01 DE ENERO 
DE ley de , EL CUAL CUENTA CON LA CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR  EL PRESENTE CO NTRATO  EN 
TÉRM INOS DEL NUM ERAL NOVENO DEL “ACUERDO  POR EL QUE SE DELEGAN FACULTADES A L DIRECTOR G ENERAL DE 
OBRAS Y DESARROLLO URBANO DE LA ALCALDÍA  ÁLVARO  O BREG Ó N”, PUBLICADO EN LA G ACETA OFICIAL DE LA 
C IUDAD DE M ÉXICO EL 14 DE NOVIEM BRE DE 2019; Y CON LA ASISTENCIA  DE EL LICENCIADO  ALBERTO ESTEVA  
SALINAS, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE ADM INISTRACIÓN.

I.5 QUE LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE INSTRUM ENTO SE REALIZA CONFORM E A  LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 
122 APARTADO  A, FRACCIÓN VI INCISO a) Y c), Y 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADO S UNIDOS 
M EXICANOS, ARTÍCULOS 126, 128 Y 133, FRACCIÓN III DE LA  LEY O RGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA C IUDAD DE MÉXICO, 
LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL D ISTRITO  FEDERAL; EL REGLAMENTO DE LA LEY DE O BRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO 
FEDERAL, EL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL D ISTRITO FEDERAL, LAS NORM AS DE CONSTRUCCIÓN DE 
LA ADM INISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, LAS POLÍTICAS, EL ACUERDO  POR EL QUE SE ACTUALIZAN LAS 
POLÍTICAS, BASES Y LINEAM IENTOS EN M ATERIA DE OBRA PÚBLICA, EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO 
DE LA C IUDAD DE M ÉXICO PARA EL EJERCICIO  FISCAL 2020, LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN 
REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO  DE RECURSOS DE LA C IUDAD DE MÉXICO, EL CÓDIGO FISCAL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, Y DEM ÁS NORM ATIVIDAD APLICABLE A  LOS C ITADOS O RDENAM IENTOS. /

1.6 QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA» SECRETARÍA DE£ 
ADM INISTRACIÓN Y FINANZAS A  TRAVÉS DE LA SUBSECRETARIA DE EGRESOS DEL G OBIERNO DE LA C IUDAD OE 
M ÉXICO, EMITIÓ EL OFICIO  DE AUTO RIZACIÓ N DE INVERSIÓN NÚM ERO SAF/SE/2369/2019, EMITIDO CO N FECHA 26/DE  
DICIEMBRE DE 2019

QUE LA DIRECCIÓN G ENERAL DE ADM IN ISTRACIÓ N DE LA ALCALDÍA  ÁLVARO  OBREGÓN, A  TRAVÉS DE LA SUFICIENCIA 
PRESUPUESTAL NÚM ERO AAO /DT/120/2020 DIO V ISTO  BUENO Y AUTORIZÓ EL MONTO DE LA PRESENTE 
CONTRATACIÓN; POR EFECTOS Y FACULTADES CONFERIDAS EN EL ARTÍCULO  52 NUM ERAL 1. 2 Y  4; 53 APARTADO  A 
NUM ERAL 1, APARTADO B NUM ERAL 3 INCISO A) FRACCIÓN X V  DE LA CO NSTITUCIÓ N POLÍTICA DE LA C IUDAD DE 
M ÉXICO; 1, 6, 9, 29 FRACCIÓN II, 30, 71 FRACCIÓN III Y  75 FRACCIÓN VI DE LA LEY O RG ÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA 
C IUDAD DE MÉXICO, CON BASE EN LA COM PETENCIA Y ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN LAS DIVERSAS DISPOSICION 
LEGALES Y  ADM INISTRATIVAS, YA  QUE TIENE CAPACIDAD LEG AL SUFICIENTE.

s - s r ,  to d o ,.
responsabilidad do  c o n fc m id s d  con lo  Av. Canario Esq. Calle 10. Col. Tolteca, C.P. 0 1 1 5 0
establecido en el A rticulo  188 do  la  L e y  de 
Transparencia, Acceso a  la  Inform ación Pública  

R endición do Cu entes d e  la  Ciudad de México.

Correo: dtlali.fonseca@aao.gob.mx 
Tels.: 5 2 7 6  6701 y 5 2 7 6  67 28
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Alcaldía Alvaro Obregón
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C O N T R A T O  N° A A 0 -D G 0 D U -L P N -L -1  -131 -2020

I.8 QUE COMO PARTE DE LAS ACCIO NES CONTENIDAS DENTRO DEL PROGRAM A O PERATIVO  ANUAL DE ESTA ALCALDIA, 
SE TIENEN PROGRAM ADOS LOS TRABAJOS C O NSISTENTES EN EL M ANTENIM IENTO DE INFRAESTRUCTURA  
ORIENTADA A EJECUTAR ACCIO NES SOCIALES BÁSICAS DE ATENCIÓ N EN LA COLONIA JALALPA TEPITO, DENTRO DE 
LA ALCALDÍA ÁLVA R O  O BREGÓN. (AV. JALALPA, ALUM BRADO ), POR LO QUE SE REQUIERE CO NTRATAR A  UNA 
EM PRESA QUE LLEVE A  CABO DICHOS TRABAJOS.

I.9 QUE, PARA LOS FINES Y  EFECTOS LEG ALES RELACIONADOS CON EL PRESENTE INSTRUM ENTO TIENE COMO DOM ICILIO  
PARA OÍR Y RECIBIR TO DA CLASE DE NOTIFICACIONES CON M OTIVO  DEL PRESENTE INSTRUM ENTO EL UBICADO EN 
CALLE CANARIO ESQ UINA CON CALLE 10 SIN NÚMERO, COLONIA TOLTECA, CÓDIGO POSTAL 01150, ALCALDIA  ÁLVARO 
OBREGÓN, C IUDAD DE MÉXICO.

1.10 QUE LA PRESENTE ADJUDICACIÓ N, SE LLEVA A  CABO CON ESTRICTO APEG O  A  LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 
3o APARTADO  A  FRACCIÓN I, 23, 24 INCISO A, 25 APARTADO  A  FRACCIÓN I Y 44 FRACCIÓN I, INCISO A), DE LA LEY DE 
OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL; POR LO QUE CON FECHA 28 DE SEPTIEM BRE DE 2020, SE PUBLICÓ EN LA 
G ACETA OFIC IAL DE LA C IUDAD DE M ÉXICO NÚM ERO No. 439 LA CO NVO CATO RIA NÚM ERO 005/20, QUE CONTIENE LA 
LICITACIÓN PÚBLICA NÚM ERO 30001133-038-20, CUYA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS Y APERTURA DE SOBRE ÚNICO 
TUVO  LUGAR EL DlA 09 DE OCTUBRE DE 2020, ASI M ISM O EL D lA  20 DE OCTUBRE DE 2020 TUVO LUGAR LA SESIÓN 
PÚBLICA DE FALLO DE ADJUDICACIÓN, MEDIANTE EL CUAL EL PRESENTE CO NTRATO  SE ASIG NÓ  A  LA EMPRESA 
PROYECTOS ARIAC, S.A. DE C.V., EN VIRTUD DE QUE REÚNE LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS, ECONÓMICAS, 
FINANCIERAS Y  ADM INISTRATIVAS REQUERIDAS Y QUE G ARANTIZAN EL CUM PLIM IENTO DE LAS O BLIGACIONES Y LA 
REALIZACIÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS QUE REQUIERE EL ÓRG ANO  POLÍTICO ADM IN ISTRATIVO  EN ÁLVARO 
OBREGÓN, ASEG URANDO  LAS M EJO RES CONDICIONES PARA LA ADM INISTRACIÓ N PÚBLICA DE LA C IUDAD DE MÉXICO.

1.11 QUE PARA LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, NINGUNA DE LAS PERSONAS FUNCIONARIAS PÚBLICAS CUYA 
ATRIBUCIÓ N CORRESPONDE EL CONOCER, AUTORIZAR, ACEPTAR, EVALUAR Y DESECHAR PROPUESTAS, EMITIR 
FALLOS Y EN GENERAL, CUALQ UIER TOM A DE DECISIONES RELACIONADAS CON LIC ITACIO NES PÚBLICAS, 
INVITACIONES RESTRINGIDAS A  CUANDO  MENOS TRES PROVEEDO RES Y ADJUDICACIÓ N DIRECTA; ASI COMO PARA 
SUSCRIBIR  CONVENIOS, CONTRATOS Y DEMÁS ACTOS JURÍD ICOS INHERENTES A  LA EJECUCIÓN Y CUM PLIM IENTO  DE 
LOS MISMOS, CO M O  SON LA RESCISIÓN, TERM INACIÓN, SUSPENSIÓN, SANCIÓN APLICACIÓ N DE PENAS, G ARANTÍAS Y 
DEMÁS ACTOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA Y  SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISM AS, SE 
ENCUENTRAN EN LAS CAUSALES DE ABSTENCIÓ N O DE CONFLICTO DE INTERESES, CONFORM E A L “ACUERDO  POR EL 
QUE SE ESTABLECEN LAS POLÍTICAS DE ACTUACIÓ N DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA 
ADM INISTRACIÓN PÚBLICA DEL D ISTRITO FEDERAL QUE SE SEÑALAN, PARA CUM PLIR  CON LOS VALORES Y PRINCIPIOS 
QUE RIGEN EL SERVICIO  PÚBLICO Y PARA PREVENIR LA EXISTENCIA DE CO NFLICTO  DE INTERESES”, PUBLICADAS EN 
LA G ACETA OFICIAL DEL D ISTRITO FEDERAL CON FECHA 27 DE M AYO DE 2015.

1.12 QUE DE CONFORM IDAD CON EL A RTICULO  TR IG ÉSIM O  CUARTO TRANSITORIO  DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, TODAS LAS REFERENCIAS QUE EN EL PRESENTE CONTRATO SE HAGAN AL D ISTRITO  FEDERAL, 
DEBERÁN ENTENDERSE HECHAS A  LA CIUDAD DE MÉXICO.

II “ EL CONTRATISTA" DECLARA A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE:

11.1 QUE LA SOCIEDAD PROYECTOS ARIAC, S.A. DE C.V., SE ENCUENTRA CONSTITUIDA CONFORM E A  LAS LEYES 
M EXICANAS Y ACREDITA LA EXISTENCIA LEGAL DE SU SOCIEDAD CON LA COPIA DEL INSTRUM ENTO PÚBLICO  NÚMERO^ 
127,518 (C IENTO  VEINTISIETE M IL QUINIENTOS D IECIOCHO) DE FECHA 15 DE AGOSTO DE 2016 O TO RG ADO  ANTE L A F É ' 
DEL LIC. J. CLAUDIO IBARROLA M URO, NOTARIO PÚBLICO NÚM ERO 9, DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE M ÉXICO, CUYO 
PRIM ER TESTIM ONIO Q UEDÓ  DEBIDAM ENTE INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y  DEL COMERCIO/ 
DEL CIUDAD DE MÉXICO, CON EL FO LIO  MERCANTIL NÚM ERO N-2017028005 DE FECHA 05 DE ABRIL DE 2017, CUYO 
OBJETO SO CIAL ES: “PROYECTOS E INSTALACIÓN DE ALUM BRADO PÚBLICO. ENTRE OTROS. /

QUE CARLOS ALBERTO  GUZMÁN CHAVEZ, A CREDITA SU PERSONALIDAD CO M O  APODERADO LEGAL DE LA SOCIEDAD 
PROYECTOS ARIAC, S.A. DE C.V., CON EL TESTIM ONIO DEL INSTRUM ENTO PÚBLICO NÚM ERO 127,518 (CIENTO  
VEINTISIETE MIL QUINIENTOS D IECIOCHO) DE FECHA 15 DE AGOSTO DE 2016 OTORGADO ANTE LA FE DEL LIC. J. 
CLAUDIO  IBARROLA M URO, NOTARÍO  PÚBLICO NÚM ERO 9, DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO, Q UE ES EXHIBIDO 
EN O RIG INAL Y COPIA S IM PLE AGREGÁNDOSE A L EXPEDIENTE ÚNICO DEL PRESENTE CONTRATO, PARA LOS EFECTOS 
A  QUE HAYA LUGAR, M ISM A QUE CONTIENE LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA HACER PASAR Y  OBLIGAR A  S' 
PODERANTE EN LOS TÉRM INOS DE ESTE CONTRATO Y M ANIFESTANDO BAJO PROTESTA DE DECIR VER DA D , QUE DICKO 
CARGO NO LE HA S IDO  REVOCADO O  M ODIFICADO, EXHIBIENDO EN ESTE ACTO  CO M O  IDENTIFICACIÓN OFICI

’L . ’z z " ,  « « id í . * » » ™  ^
responsabilidad d ,  conform idad con lo  Av. Canario Esq. Calle 10. Col. Tolteca, C.P. 011 50  
establecido en el A rticulo  18» de  la  L e y  de  Correo: titlal¡.fonseca@aao.gob.mx
Transparencia, A cceso a  la Inform ación Pública  Te|s . 5075 q 7 q •, v  5076 6 7 2 8
y  Rendición d e  Cuentas de la  Ciudad d e  U éxlco. ie is.. o / u  y o a / o o r a o
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CÉDULA PROFESIONAL NÚM ERO 4335010 EXPEDIDA A  SU FAVOR POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES DE 
LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA.

11.3 SER DE NACIONALIDAD MEXICANA, CON CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN DE EXTRANJEROS Y  CONVIENE CUANDO ALG UNO  
DE SUS SOCIOS O ACCIO NISTAS, LLEGARE A CAM BIAR DE NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CO NSIDERANDO  COMO 
M EXICANO  POR LO QUE A  ESTE CO NTRATO  SE REFIERE Y POR LO TANTO  A  NO INVOCAR LA PROTECCIÓN DE ALGÚN 
G OBIERNO EXTRANJERO BAJO PENA DE PERDER TODO DERECHO  DERIVADO DEL CONTRATO EN BENEFIC IO  DE LA 
NACIÓN MEXICANA, EN LOS TÉRM INOS DEL ARTÍCULO  27 FRACCIÓN I DE U \ CO NSTITUCIÓ N POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS.

11.4 CONTAR CON LOS SIGUIENTES REGISTROS:

1 -  SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO  PÚBLICO, REGISTRO FEDERAL DE CO NTRIBUYENTES, CO N LA CLAVE: PAR  
160815 2R0

2. - SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS, CON LA CLAVE: GCDM X-SO S-10849 Y  CON LA SIGUIENTE ESPECIALIDAD: 
ALUM BRADO  PÚBLICO, O TRO S M ANTENIM IENTO  DE EDIFICIOS, CO M O  CONCURSANTE DE ACUERDO  A  LO PREVISTO EN 
LOS ARTÍCULOS 2o FRACCIÓN XVI, 21 Y 22 DEL REGLAM ENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL D ISTRITO FEDERAL.

3. -  INSTITUTO M EXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON EL REGISTRO PATRONAL: Y 56 59712 10 2

4 . - INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA V IV IEN D A PARA LOS TRABAJADORES, CON LA CLAVE: Y 56 59712 10 2

II.5 QUE TIENE CAPACIDAD JURÍD ICA PARA CONTRATAR Y  REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS, LEG ALES, FINANCIERAS Y 
ECONÓM ICAS PARA OBLIGARSE A  LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJO S O BJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CAPACIDAD 
DE R ESPUESTA INMEDIATA Y  CUENTA A DEM ÁS CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, ECONÓMICOS Y HUM ANOS PARA ELLO.

II.6 QUE LA EM PRESA QUE REPRESENTA CONOCE PERFECTAM ENTE EL OBJETIVO, CARACTERÍSTICAS, ALCANCES Y METAS 
DE LOS TRABAJOS O BJETO  DE ESTE CONTRATO, LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DETERM INADAS POR LA 
ADM INISTRACIÓN PÚBLICA DE LA C IUDAD DE M ÉXICO PARA ESTE TIPO DE TRABAJO S, ASÍ COMO QUE CONOCE Y  HA 
INSPECCIONADO EL S ITIO  DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A  FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS 
FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN, RAZONES POR LAS CUALES TIENE LA SEG URIDAD DE CUMPLIR 
CO M PLETAM ENTE CON TO DAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES QUE CONTRAE A L CELEBRAR ESTE CONTRATO.

11.7 QUE CONO CE EL CONTENIDO Y  EL ALCANCE LEG AL DE LA LEY DE O BRAS PÚBLICAS DEL D ISTRITO FEDERAL, EN
ADELANTE “LA LEY” ; EL REGLAM ENTO DE LA LEY DE O BRAS PÚBLICAS DEL D ISTRITO FEDERAL, EN ADELANTE "EL  
REGLAM ENTO” , LAS PO LÍTICAS ADM INISTRATIVAS, BASES Y LINEAM IENTOS EN M ATERIA DE OBRA PÚBLICA, ASÍ COMO 
LA LEGISLACIÓN EN M ATERIA ADM INISTRATIVA, LEGISLACIÓN APLICADA SUPLETORIAM ENTE Y LOS CRITERIOS QUE 
SOBRE LA M ATERIA HA EM ITIDO LA SECRETARÍA DE O BRAS Y SERVICIOS DE LA C IUDAD DE M ÉXICO; EL REGLAMENTO 
DE CONSTRUCCIONES DEL D ISTRITO  FEDERAL, LAS NORM AS DE CONSTRUCCIÓN DEL DISTRITO FEDERAL, EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA C IUDAD DE M ÉXICO  PARA EL EJERCICIO  FISCAL DEL AÑO  2020, POR LO QUE HACE 
A  O BRA PÚBLICA, EL CONTENIDO DE LOS ANEXOS (PROYECTOS, PLANOS, ESPECIFICACIONES, PROGRAM A DE OBRA Y 4 
PRESUPUESTO) QUE SE ENCUENTRAN DEBIDAM ENTE INTEGRADOS EN LAS BASES DEL CONCURSO, CON FUNDAMENTO 
EN EL ARTÍCULO  46 FRACCIÓN X INCISO A  DE "LA LEY". j

11.8 QUE CONOCE EL CONTENIDO DEL PROGRAM A DE EJECUCIÓN DE LA OBRA Y PRESUPUESTO BASE, QUE DEBIDAM ENTE
FIRM ADOS POR LAS PARTES, FORMAN PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO. /

M ANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE N INGUNA DE LAS PERSONAS FÍSICAS QUE INTEGRAN LA 
EMPRESA, ASÍ COMO EL PERSONAL QUE LABORA A L SERVICIO  DE SU REPRESENTADA, O  SUS CÓNYUGES, TIENE LAZOS 
DE CO NSANGUINIDAD HASTA EL CUARTO  GRADO, NI DE AFIN IDAD CON PERSONA ALG UNA Q UE LABORE EN LA 
ADM INISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE M ÉXICO  Y/O EN “LA ALCALDÍA” TAM PO CO  DESEM PEÑAN EMPLEO, CARGO 
O  COM ISIÓN EN EL SERVICIO  PÚBLICO  Y QUE EN CO NSECUENCIA NO SE ENCUENTRAN INHABILITADOS PARA CELEBRAR 
O AUTO RIZAR LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE DOCUM ENTO EN LOS TÉRM INO S QUE ESTABLECEN LOS ARTÍCULO S 1 
Y 37 DE LA LEY DE O BRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y 7 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADM INISTRAT 
DE LA C IUDAD DE MÉXICO.

pmsenw m stw m yto  con*.™ dmm Alcaldía Alvaro Obregón, por todos, para todos.
sonales y  su divulgación as m otivo da  . -  , _ _

da  conform idad con lo  Av. Canario Esq. Calíe 10. Col. Tolteca, CP. 0 1 1 5 0
«n ai A rticulo 189 d a  la  L e y  de  Correo; dtlali.fonseca@aao.gob.rnx
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ASIM ISM O , EXPRESAM ENTE ACEPTA QUE EN CASO DE QUE RESULTE FALSA LA M ANIFESTACIÓN ANTES MENCIONADA, 
O  QUE DURANTE LA V IG ENCIA  DE ESTE CO NTRATO  SE INCURRA EN TALES SUPUESTOS Y EN CO NSECUENCIA SE 
CONTRAVENGAN LAS D ISPOSICIO NES DEL ARTÍCULO  15 DE “LA LEY”, EL PRESENTE INSTRUM ENTO JURID ICO  SERÁ NULO 
DE PLENO DERECHO, DE CO NFO RM IDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL A RTICULO  2225 Y DEMÁS RELATIVOS DEL CÓDIGO 
CIV IL V IGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL

11.10 DE CONFORM IDAD CON LO D ISPUESTO  EN E L NUM ERAL DÉCIM O TERCERO FRACCIÓN II INCISO B DE LOS 
“LINEAM IENTOS PARA LA  PRESENTACIÓ N DE DECLARACIÓN DE INTERESES Y  M ANIFESTACIÓN DE NO CONFLICTO DE 
INTERESES A  CARGO DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA ADM INISTRACIÓ N PÚBLICA DE LA C IUDAD DE 
M ÉXICO  Y  HOMÓLOGOS QUE SE SEÑALAN”; M ANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LOS SOCIOS, 
D IRECTIVOS, ACCIONISTAS, ADM INISTRADORES, COM ISARIOS Y DEMÁS PERSONAL DE SUS PROCESOS DE VENTAS, 
COMERCIALIZACIÓN, RELACIONES PÚBLICAS SIMILARES, NO TIENEN, NO VAN A  TENER EN EL SIGUIENTE AÑO  O  HAN 
TENIDO EN LOS ÚLTIMOS AÑO S, RELACIÓN PERSONAL, PROFESIONAL, LABORAL, SIM ILAR O  DE NEGOCIOS CO N LAS 
PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE “LA ALCALDÍA”.

11.11 BAJO PROTESTA DE DECIR VER DAD  Y ADVERTIDO S DE LAS PENAS EN QUE INCURREN QUIENES DECLARAN 
FALSAMENTE, “EL CO NTRATISTA” SEÑ ALA CO M O  DOM ICILIO  FISCAL CALZ. DE LA V IG A NÚM ERO 1013, COLONIA  
REFORM A IZTACCIHUATL SUR, ALCALDÍA IZTACALCO CIUDAD DE M ÉXICO, C.P. 08840, CO NSTATANDO LA VERACIDAD 
DEL DOMICILIO DONDE SE HALLE SU ADM INISTRACIÓN, EN O BSERVANCIA CON QUE ESTABLECE EL A RTÍCULO  34 DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL D ISTRITO FEDERAL, FUENTE SUPREM A CORTE DE JUSTIC IA  DE LA NACIÓN VIGENTE.

11.12 DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE SU REPRESENTADA NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DE 
IM PEDIM ENTOS LEGALES CORRESPONDIENTES, NI INHABILITADO O  SANCIONADO POR LA CONTRALORÍA G ENERAL DEL 
D ISTRITO FEDERAL, POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA DE LA ADM INISTRACIÓ N PÚBLICA FEDERAL O 
AUTORIDADES COM PETENTES DE LOS GOBIERNOS, ENTIDADES FEDERATIVAS O MUNICIPIOS.

11.13 BAJO PROTESTA DE DECIR  VERDAD, QUE HA CUM PLIDO EN DEBIDA FO RM A CON LAS O BLIG ACIO NES FISCALES A  SU 
CARG O  DE ACUERDO  CO N LO SEÑALADO  EN LOS ARTÍCULOS 54 A L 72 DEL C Ó DIG O  FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL, 
POR LO QUE DE INCUMPLIR CON LAS O BLIG ACIO NES FISCALES A  QUE SE REFIEREN ESTAS, SERÁ CAUSAL PARA QUE 
SE LE SUSPENDA O SE LE DE POR TERM INADO ANTIC IPADAM ENTE EL PRESENTE CONTRATO, LO CUAL PODRÁ DARSE 
EN CUALQUIER M OM ENTO DE CO NFO RM IDAD CON LO D ISPUESTO POR EL ARTÍCULO  27 DE “LA LEY”.

11.14 QUE ACEPTA SER EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJO S OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y 
SUJETARSE A  TODOS LOS ORDENAM IENTOS Y REGLAM ENTO S DE LAS AUTO RIDADES CO M PETENTES EN M ATERIA DE 
CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD, USO DE LA V ÍA  PÚBLICA, PROTECCIÓN ECO LÓ G ICA Y DE MEDIO AM BIENTE QUE RIJA EN 
EL ÁM BITO  FEDERAL Y  EN LA C IUDAD DE MÉXICO, ASÍ CO M O  LAS INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE SEÑALE "LA 
ALCALDÍA” , Y QUE LAS RESPONSABILIDADES, DAÑOS Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU INO BSERVANCIA SERÁN 
A  SU CARGO.

11.15 QUE ACEPTA Y SE HACE RESPONSABLE DE CONSERVAR POR UN LAPSO DE C INCO  AÑO S  LA DOCUM ENTACIÓ N E 
INFORMACIÓN QUE SE GENERE CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO.

III “LAS PARTES” DECLARAN:

111.1 QUE CONO CEN Y ACEPTAN TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DEL CONTRATO, ASÍ COMO SUS ANEXOS, 
BASES DE CONCURSO, TÉRM INOS DE REFERENCIA Y LOS ORDENAM IENTOS RELATIVOS A LA INTEGRACIÓN DE 
B ITÁCORA DE OBRA, Y RECONOCEN QUE SON INSTRUM ENTOS Q UE V INCULAN A  “LAS PARTES” EN SUS DERECH 
OBLIGACIONES.

111.2 QUE SE RECONOCEN MUTUAM ENTE LA PERSONALIDAD JURÍD ICA Y LA CAPACIDAD LEG AL CON Q UE SE OSTENTÁN Y 
COM PARECEN PARA LA SUSCRIPCIÓN DE ESTE CONTRATO, M ANIFESTANDO QUE TIENEN PLENA VO LUNTAD DE 
CELEBRAR EL PRESENTE INSTRUM ENTO, PUES EL CONSENTIM IENTO  QUE EXPRESAN EN ESTE ACTO  CARECE DE V IC IO  
ALG UN O  QUE LO AFECTE Y  PORQUE LAS FACULTADES QUE LES FUERON O TORGADAS PARA ESTOS EFECTOS NO LES 
HAN SIDO REVOCADAS, LIM ITADAS O M ODIFICADAS, O BLIGÁNDOSE A  LO EXPRESAM ENTE PACTADO, QUE M ANIFIESTAN 
SU CONFORM IDAD EN QUE LOS DOCUM ENTOS RELACIONADOS AL PRESENTE CONTRATO, SON PARTE INTEGRANTE DE 
M ISM O Y SE ENTIENDEN CO M O  REPRODUCIDOS EN ESTE APARTADO CO M O  SI A  LA LETRA SE INSERTASEN, C 
FUNDAM ENTO  EN EL ARTÍCULO  46 FRACCIONES X Y XI DE "LA LEY”, CONSISTIENDO EN:

1. LAS CONDICIONES G ENERALES Y  PARTICULARES DEL CONTRATO.
2. LAS BASES DE LICITACIÓ N Y LA CORRESPONDIENTE PROPUESTA ADJUDICADA.

\ í L = " ,  Alcaldía Alvaro Obragón por todo» para todos.
K th d  de  conform idad con lo  Av. Canario Esq. Calle 10. Col. Tolteca, C.P. 0 1 1 5 0

decido en al A rticulo  m  d a  u  L e y  d e  Correo: átlal¡.fonseca@aao.gob.mx
Tete, 5 2 7 6  6701 y  5 2 7 6  6 7 2 8
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3. EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS.
4. LOS PROGRAMAS DE EJECUCIÓN, DE ADQ UISIC IÓ N DE LOS MATERIALES Y  EQUIPO DE INSTALACIÓN PERM ANENTE, 

DE UTILIZACIÓN DE M AQ UINARIA  Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN, DE M ANO  DE OBRA Y DE P ERSO NAL TÉCNICO 
ADM INISTRATIVO Y DE SERVICIOS.

5. LOS PROYECTOS, PLANOS Y ESPECIFICACIONES {EN SU CASO).
6. LA BITÁCORA DE OBRA.
7. LAS GARANTIAS (FIANZAS).

111.3 QUE EL PRESENTE CO NTRATO  NO TIENE CLAUSULA ALG UNA CO NTRARIA A  '‘LA LEY” , A  LA M ORAL O A  LAS BUENAS 
COSTUM BRES Y QUE PARA SU CELEBRACIÓN NO MEDIA COACCIÓN ALGUNA; CONSECUENTEM ENTE, CARECE DE TODO 
DOLO, ERROR, MALA FE O  CUALQUIER VIC IO  DEL CONSENTIM IENTO  QUE P UEDA AFECTAR EN TODO O EN PARTE LA 
VALIDEZ DEL MISMO; Y  QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO  CO N SU LIBRE VOLUNTAD.

111.4 DOMICILIOS:

BAJO PROTESTA DE DECIR VER DAD  Y  ADVERTIDO S DE LAS PENAS EN QUE INCURREN QUIENES DECLARAN 
FALSAM ENTE, LAS PARTES SEÑALAN, PARA TODOS LOS EFECTOS LEG ALES A  QUE HAYA LUGAR, CO M O  DOMICILIO PARA 
O ÍR Y  RECIBIR TODO TIPO DE DOCUM ENTACIO NES, NO TIFICACIO NES, LOS QUE A  CO NTINUACIÓN SE SEÑALAN:

1 -  "LA ALCALDIA": PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE SEÑALA CO M O  DOMICILIO PARA RECIBIR  TODO TIPO 
DE DOCUMENTOS, EL ESTABLECIDO  EN CALLE CANARIO ESQUINA CON CALLE 10 SIN NÚMERO, CO LO NIA  TOLTECA, 
CÓDIGO POSTAL 01150, ALC A LDÍA  ÁLVARO  OBREGÓN, C IUDAD DE M ÉXICO, TELEFONO 52 76 67 36, M ISM O QUE SEÑALA 
PARA QUE SE LE PRACTIQUEN LAS NOTIFICACIONES, AÚN  LAS DE CARÁCTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRÁN SUS 
EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEG ALES 
DE ESTE CONTRATO.

2.- “EL CONTRATISTA” SEÑALA CO M O  DOM ICILIO  PARA OÍR Y RECIBIR TODO TIPO DE DOCUM ENTACIÓ N Y 
NOTIFICACIONES, ASÍ CO M O  PARA TODOS LOS EFECTOS LEG ALES A  QUE HAYA LUGAR, EL UBICADO EN CALZ. DE LA 
VIG A NÚM ERO 1013, COLONIA REFORM A IZTACCIHUATL SUR, ALCALDÍA IZTACALCO, C IUDAD DE M ÉXICO, C.P. 08840, 
M ANIFESTANDO, QUE EN DICHO DOM ICILIO  LLEVA A  CABO DIARIAM ENTE TODAS LAS OPERACIO NES RELATIVAS A SU 
OBJETO SOCIAL, DE CO NFO RM IDAD CON LOS ARTÍCULOS 33 Y 34 DEL C Ó DIG O  CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
FUENTE SUPREMA CORTE DE JUSTIC IA  DE LA NACIÓN VIGENTE.

POR LO QUE PARA EL CASO DE INCUM PLIM IENTO EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA OBJETO DE ESTE 
CONTRATO, TANTO EN M ONTO, TIEM PO Y CALIDAD, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIO NES SE REALIZARÁN EN EL 
DOMICILIO ANTES SEÑALADO; A G REG AN D O  QUE EN LO NO PREVISTO EN LA LEY DE O BRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO 
FEDERAL Y SU REGLAMENTO, EN CUANTO A PROCEDIM IENTO, SE A PLIC ARÁ SUPLETO RIAM ENTE LA LEY DE 
PRO CEDIM IENTO  ADM INISTRATIVO  DEL D ISTRITO FEDERAL.

3.- “EL CO NTRATISTA” SE OBLIGA Y  COM PROM ETE A  NOTIFICAR CUALQUIER CAM BIO DE DOMICILIO FISCAL PRESENTE 
O FUTURO, A  “LA ALCALDÍA”, EN UN TÉRM INO DE 5 (CINCO) DÍAS NATURALES A  LA REALIZACIÓN DEL MISMO. EN CASO 
DE QUE “EL CONTRATISTA" NO REALICE DICHO AVISO  A  “LA ALCALDÍA” LAS NOTIFICACIONES DE CUALQUIER TIPO 
SURTIRÁN TODOS SUS EFECTOS Y  SE TENDRÁN POR LEG ALM ENTE REALIZADAS EN EL DOM ICILIO  QUE SE TENGA 
REGISTRADO.

III.5 QUE EL PRESENTE CONTRATO A  PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CO NCEPTO  DE TRABAJO TERM INADO, SE RIGE 
POR LA LEY DE O BRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y  SU REGLAMENTO, LA LEY DE A USTERIDAD/ 
TRANSPARENCIA EN REM UNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA C IUDAD DE MÉXICO, 
CÓ DIG O  FISCAL DEL D ISTRITO FEDERAL, Y DEMÁS NORM ATIVIDAD RELATIVA, V IG ENTE Y  APLICABLE, POR LO Q U E; 
PARTES” SE SOMETEN A  LO DISPUESTO POR ESTOS ORDENAM IENTOS Y  LOS QUE DE ELLO S DERIVEN.

111.6 QUE SE SUJETAN ESTRICTAM ENTE PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CO NTRATO  A  TODAS Y 
CADA UNA DE LAS CLAUSULAS QUE LO INTEGRAN Y  QUE CONOCE EL CONTENIDO DE TODOS LOS DOCUMENTOS 
RELACIONADOS EN LOS ANEXO S TÉCNICOS, QUE DEBIDAM ENTE FIRM ADOS POR “LAS PARTES” FORMAN PARTE 
INTEGRANTE DEL EXPEDIENTE ÚNICO DEL PRESENTE CONTRATO.

111.7 QUE LAS DECLARACIONES QUE ANTECEDEN FORM AN PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO Y  EXPRESAN S; 
CO NFO RM IDAD DE O BLIG ARSE A  LA FORMA Y TÉRM INOS QUE SE ESTABLECEN EN LAS SIGUIENTES:

p ° r ‘ ° d o . ,p . r »  «od»,.
responsabilidad  de conform idad co n  lo  Av. Canario Esq. Calle 10. Col. Tolteca, C.P. 01 1 5 0  
establecido en el M a r i o  is e  de la  L e y  de  Correo: cltlali.fonseca@aao.gob.mx
Transparencia, Acceso a  la Inform ación Pública  
y  R endición de Cuentas d e  la  C iudad de México. Tels.: 5 2 7 5  5701 y 52 75  67 28
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C L Á U S U L A S

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO

“LA ALCALDIA” ENCOM IENDA HASTA SU TOTAL TERM INACIÓ N A  “EL CO NTRATISTA” LA EJECUCIÓN DE LOS 
TRABAJO S CO RRESPO NDIENTES A L PRESENTE CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A  BASE DE PRECIOS UNITARIOS 
POR UNIDAD DE C O NCEPTO  TERM INADO, CONSISTENTE EN EL M ANTENIM IENTO  DE INFRAESTRUCTURA  
O RIENTADA A  EJECUTAR ACCIO NES SOCIALES BÁSICAS DE ATENCIÓ N EN LA COLONIA JALALPA TEPITO, 
DENTRO DE LA A LCALDÍA  ÁLVARO  OBREGÓN. (AV. JALALPA, ALUM BRADO), Y  ÉSTE SE O BLIG A A  REALIZARLO 
HASTA SU TOTAL TERM INACIÓ N Y A  ENTERA SATISFACCIÓN DE “LA ALCALDIA", ACATANDO PARA ELLO LO 
ESTABLECIDO POR LOS O RDENAM IENTO S SEÑALADOS EN LOS INCISOS II.7 Y II.8; DE ACUERDO  A L PROGRAM A DE 
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, PRESUPUESTO BASE, ALCANCE DE LOS TRABAJOS, Y TÉRM INOS DE REFERENCIA, 
ASÍ CO M O  LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECO NÓ M ICA PRESENTADA EN EL PROCEDIM IENTO DE ADJUDICACIÓ N; Y 
DE ENTRE LOS CUALES AQ UELLO S QUE SE REQUIRIERON EN SU O PORTUNIDAD, FUERON DEBIDAM ENTE 
FIRM ADOS POR LAS PARTES Y  FORMAN PARTE INTEGRAL DEL EXPEDIENTE ÚNICO DEL PRESENTE CONTRATO, 
M ISM OS QUE SE TIENEN PO R ÍNTEGRAM ENTE REPRO DUCIDO S CO M O  SI A  LA LETRA SE INSERTASEN COMO 
PARTE INTEGRANTE DE ESTA CLÁUSULA; ASÍ M ISM O, LA BITÁCORA RELATO RÍA DEL CUM PLIM IENTO  DEL 
CONTRATO Y SU CONTENIDO SERÁ CONFORM E A L PROGRAM A DEL CONTRATO A  “LA LEY” A  SU “REG LAM ENTO ” Y 
A  LAS POLÍTICAS ADM IN ISTRATIVAS, BASES Y  LINEAM IENTOS EN M ATERIA DE O BRA PÚBLICA Y FORM ARÁ PARTE 
DE ESTE CONTRATO.

SEGUNDA. M O NTO  DEL CONTRATO

DE CONFORM IDAD CON EL ARTÍCULO  44, FRACCIÓN II, INCISO a) DE “LA LEY”, “LAS PARTES” CO NVIENEN EN QUE 
EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO, SE REALIZA BAJO EL C O NCEPTO  DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE 
C O NCEPTO  DE TRABAJO TERM INADO, POR UN IMPORTE QUE ASCIENDE A  LA CANTIDAD DE $2,196,382.84 (DOS  
M ILLONES C IENTO NOVENTA Y  SEIS MIL TRESCIENTOS O CHENTA Y  DOS PESOS 84/100 M .N .) M Á S  LA  
C A N T ID A D  DE $351,421.25 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y  UN MIL CUATROCIENTO S VEINTIÚN PESOS 25/100  
M.N.) Q U E  C O R R E S P O N D E  A L  IM P U E S T O  A L  V A L O R  A G R E G A D O  (I.V .A .), C A N T ID A D E S  Q U E  S U M A D A S  
R E S U LT A N  EN UN IM P O R TE  T O T A L  DE $2,547,804.09 (DOS MILLO NES Q UINIENTOS CUARENTA Y  SIETE MIL  
OCHOCIENTO S CUATRO PESOS 09/100 M.N.).

ESTA CANTIDAD SO LO  PODRÁ SER REBASADA CUANDO "LA ALCALDÍA" AUTORICE LA M ODIFICACIÓN PREVIA 
CELEBRACIÓN DEL RESPECTIVO CONVENIO, DE ACUERDO  CON LO ESTABLECIDO  EN EL ARTÍCULO 56 DE "LA LEY”, 
POR LO QUE, SI “EL CO NTRATISTA” REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALO R DEL INDICADO, INDEPENDIENTE DE 
LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES NO TENDRÁ 
DERECHO DE RECLAM AR PAGO ALG UNO  POR ELLO.

TERCERA. PLAZO DE EJECUCIÓN

LA V IGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO ES DE 51 DÍAS NATURALES DÍAS NATURALES, OBLIGÁNDOSE “EL 
CONTRATISTA” A  IN ICIAR LOS TRABAJOS DE EJECUCIÓN, EL D ÍA  26 DE OCTUBRE DE 2020, PARA CO NCLUIRLO S A 
MÁS TARDAR EL DÍA 15 DE DICIEMBRE DE 2020, DE CONFORM IDAD CON EL PROGRAM A DE OBRA QUE SE 
ESPECIFICA EN LOS ANEXO S TÉCNICOS DEL CONTRATO, EN CUM PLIM IENTO CO N EL A RTÍCULO  46 FRACCIÓN 
DE "LA LEY”, M ISM O QUE SE TIENE POR ÍNTEGRAM ENTE REPRODUCIDO COMO SI A  LA LETRA SE INSERTASE.

“LA ALCALDÍA” PO DRÁ EN CUALQ UIER M OM ENTO VERIFICAR DURANTE LA V IG ENCIA  DEL CONTRATO, QU 
CONTRATISTA" TENGA LA TO TALIDAD DE LOS RECURSOS PROPUESTOS DE ACUERDO  A LOS PROGRAMAS 
UTILIZACIÓN, PARA LA EJECUCIÓ N DE LOS TRABAJOS.

SI DURANTE LA V IG ENCIA  DEL CONTRATO EXISTE LA NECESIDAD DE MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN DÉ LOS 
TRABAJOS, “LAS PARTES” PROCEDERÁN A  CELEBRAR EL CONVENIO CORRESPONDIENTE, DE CONFORM IDAD CON 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO  56 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, SU REGLAMENTO 
EL ACUERDO  POR EL QUE SE ACTUALIZAN LAS POLÍTICAS ADM INISTRATIVAS, BASES Y LINEAM IENTOS 
M ATERIA DE OBRA PÚBLICA.

S L K T ,  O l*egón, p o m p a r a t o d o s .
r e v e r s ib i l id a d  do  contorm idod  con lo  Av. Canario Esq. Calle 10. Col. Tolteca, C.P. 0 1 1 5 0  
ostabioddo en e l A rticulo  id s  de le  Ley  de  Correo: dtlal¡.fonseca@aao.gob.mx
T1 nsT Z Cll Tefe.: 5 2 7 6  6701 y 5 2 7 6  6 7 2 8/  R endición de Cuentas de  le C iudad de México.
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CUARTA. DISPO NIBILIDAD DEL INM UEBLE Y  DOCUMENTOS ADM INISTRATIVOS

DE CONFORM IDAD CON EL A RTICULO  51 DE “LA LEY” “LA ALCALDÍA" SE OBLIGA A PONER A  D ISPOSICIÓ N DE “EL 
CONTRATISTA” LOS INM UEBLES Y /O  LOS FRENTES Y/O  ÁREAS DE TRABAJO, EN QUE DEBAN LLEVARSE A  CABO 
LOS TRABAJOS M ATERIA DEL CONTRATO, DURANTE LA VIG ENCIA DEL PRESENTE CONTRATO.

EL INCUM PLIM IENTO POR PARTE DE "LA ALCALDIA" EN LO QUE SE REFIERE A  LA D ISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE, 
PRORROGA EN IGUAL PLAZO LA  FECHA ORIG INALM ENTE PACTADA PARA LA TERM INACIÓ N DE LA  OBRA.

“EL CO NTRATISTA” SE O BLIG A A  OBTENER TO D A  LA DOCUM ENTACIÓ N C O M PLEM ENTARIA QUE SEA NECESARIA 
PARA LLEVAR A  CABO LOS TRABAJOS.

QUINTA. ANTICIPOS

DE CONFORM IDAD CO N LO  QUE SE ESTABLECE EN LAS INSTRUCCIONES GENERALES DE LAS BASES DE LA 
INVITACIÓN, NUM ERAL TERCERO, PARA EL IN ICIO DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CO NTRATO  "LA 
ALCALDÍA" NO O TO RG ARÁ ANTICIPO

SEXTA. REPRESENTANTES DE "LAS PARTES" EN LA OBRA

“EL CO NTRATISTA” SE OBLIGA A  ESTABLECER ANTIC IPADAM ENTE A  LA INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS, UN 
REPRESENTANTE PERMANENTE EN EL S ITIO  DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, CON CÉDULA PROFESIONAL 
LEGALMENTE EXPEDIDA POR LA DIRECCIÓN G ENERAL DE PROFESIONES, EN LA PROFESIÓN DE ARQUITECTURA, 
INGENIERÍA C IV IL O  SIM ILAR, ENVIANDO UN ESCRITO DE ASIG NACIÓ N A  “LA ALCALDÍA" Y QUE DE ACUERDO  A  LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO  2, FRACCIÓN XXVII, DE "LA LEY", ASÍ CO M O  EL ARTÍCULO  2°, FRACCIÓN XXI, DE "EL 
REGLAMENTO", QUE FUNGIRÁ COMO SUPERVISOR RESPONSABLE ANTE LA ADM INISTRACIÓN PÚBLICA DE "LA 
ALCALDÍA”, EL CUAL D EBERÁ TENER PODER AM PLIO  Y SUFICIENTE PARA TOM AR DECISIONES EN TO D O  LO 
RELATIVO AL CUM PLIM IENTO DE ÉSTE CONTRATO. ASUM IENDO “EL CO NTRATISTA” LAS CO NSECUENCIAS Y 
EFECTOS DE TODOS LOS ACTOS QUE REALICE D ICHA PERSONA, DEBIÉNDOSE SEÑALAR EN LA B ITÁCORA DE 
OBRA LOS DATOS CORRESPONDIENTES, Y DE SER NECESARIO  POR LA M AGNITUD DE LOS TRABAJO S “EL 
CONTRATISTA" PO DRÁ DESIGNAR VARIO S REPRESENTANTES DE COM ÚN ACU ER D O  Y  PREVIA AUTORIZACIÓ N 
POR ESCRITO DE “LA ALCALDÍA", LA CUAL SE RESERVA EL DERECHO DE SU ACEPTACIÓ N QUE PODRÁ EJERCER 
EN CUALQUIER MOM ENTO.

EL REPRESENTANTE DE “EL CONTRATISTA” PARA LA EJECUCIÓN DEL CO NTRATO  NO PODRÁ DESEM PEÑAR EN 
RELACIÓN CON ESTE CONTRATO, OTROS CARGOS NI FUNCIONES DISTINTAS A  SU ENCARGO.

PARA CUALQUIER CAM BIO  EN LA  DESIGNACIÓN DEL SUPERVISOR RESPONSABLE ANTE LA  ADM INISTRACIÓN 
PÚBLICA DE “LA ALC A LDÍA ”, "EL CONTRATISTA" CONTARÁ CON UN PLAZO  DE 03 (TRES) DÍAS NATURALES PREVIOS 
A L CAMBIO, PARA INFORM AR Y PRESENTAR POR ESCRITO A  "LA ALCALDÍA" VA PROPUESTA QUE CUM PLA CON 
LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, PARA LO  CUAL “LA ALCALDÍA" SE RESERVA EL 
DERECHO DE SU ACEPTACIÓ N, EL CUAL PO DRÁ EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO.

A  SU V EZ Y DE CO NFO RM IDAD CON LO D ISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN X X V IY  50 “LA LEY" Y, 61 Y  62 
DE SU REGLAMENTO, “LA ALCALDÍA” ESTABLECERÁ ANTIC IPADAM ENTE A L IN ICIO DE LA OBRA Y POR ESCRITO AL 
SERVIDOR PÚBLICO QUE FUNGIRÁ COMO RESIDENTE DE OBRA, QUIEN SERÁ EL RESPONSABLE D IRECTO  DE LA 
DIRECCIÓN, CO O RDINACIÓ N, SUPERVISIÓN, V IG ILANCIA, CONTROL Y  REVISIÓN DE LOS TRABAJOS O BJETO DEy 
ESTE CONTRATO, INCLUYENDO  LA APROBACIÓN DE LAS ESTIM ACIONES, DE ACU ER D O  CON LOS ALCANCI 
ESPECÍFICOS DEL TR AB AJO  SOLICITADO CUYAS FUNCIO NES SERÁN VAS ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULO S/ 
FRACCIÓN XXVI DE “LA LEY”, Y  61 DE “EL REGLAMENTO".

E L RESIDENTE DE O B RA  SERÁ EL RESPONSABLE DE SUPERVISAR EN TODO TIEM PO  LOS TRABAJO S O B JE T O L E  
ESTE CONTRATO E INSTRUIR AL SUPERVISOR RESPONSABLE O A “EL CO NTRATISTA” A  TRAVÉS DE LA BITÁCORA, 
VAS ACCIONES Q UE ESTIM E NECESARIAS PARA LA CO RRECTA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, DE ACUERDO  A 
LAS FUNCIONES SEÑALADAS EN LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN XXVI DE “LA LEY”, Y  61 DE “EL REGLAM ENTO” .

“EL CONTRATISTA” TIENE LA  OBLIGACIÓN DE REPORTAR POR ESCRITO A  ‘ LA ALCALDÍA” LOS INCIDENTES 
ACCIO NES TRASCENDENTES QUE SE PRESENTEN DURANTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y REPERCUTA 
EL COSTO, TALES CO M O  TR ABAJO S EXTRAORDINARIOS, SUSPENSIÓ N DE LOS TRABAJOS IM PUTABLES O 
ÉSTE Y EN GENERAL TODOS AQUELLOS INCIDENTES QUE NO HAYAN S IDO  O BSERVADOS POR “LA  ALCALDÍ,

J Z Alcaldía Alvaro Obregón, por todos, para todos.El

r e ^ i o n s a b i l í d a ^  d T 'c o n t T r m id a d ^ ó n  te h i - Cana,io E* i -  Calle 10. Col. Tolteca, C.P. 01 1 50  
establecido en el A rticulo  188 de la  Ley  de  Correo: dtlali.fonseca@aao.gob.mx

Tels.: 5 2 7 6  6701 y 5 2 7 6  6 7 2 8, Acceso a  la  Inform ación Pública
R endición  de Cuentes de la  C iudad  de México.
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EN CUALQUIER M OM ENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, “LA ALCALDIA" PO DRÁ SOLIC ITAR EL CAMBIO DE 
CUALQUIERA DE LOS REPRESENTANTES DEL CONTRATISTA Y ÉSTE SE O BLIG A A  DESIGNAR A  O TRA PERSONA 
QUE REÚNA LOS REQUISITOS CORRESPONDIENTES.

SERÁ POR CUENTA Y RIESGO DE “EL CONTRATISTA" DAR CUM PLIM IENTO A TO DAS Y  CADA UNA DE LAS 
OBLIGACIONES FISCALES, LABORALES, DE SEGURIDAD SO CIAL Y  DEMÁS Q UE EL CORRESPONDAN POR LA 
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CO NTRATO , A SIM ISM O  TIENE CO NO CIM IENTO  DEL 
CONTENIDO DE LAS D ISPOSICIO NES LEGALES Y ADM IN ISTRATIVAS Q UE REGULAN EL PRESENTE A CTO  JURÍDICO.

SÉPTIMA. INSPECCIÓN Y  VIG ILANCIA

LOS TRABAJOS REALIZADO S POR “EL CONTRATISTA", SERÁN SUPERVISADO S POR “LA ALCALDÍA", A  TRAVÉS DEL 
PERSONAL INDICADO EN EL CUARTO  PÁRRAFO DE LA CLÁUSULA SEXTA DEL PRESENTE INSTRUM ENTO, CON EL 
O BJETIVO DE V ERIFICAR EL CONTROL Y AVANCE DE LOS TRABAJOS, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DE 
CONFORM IDAD CON EL ARTÍCULO  61 DE "EL REGLAMENTO".

OCTÁVA. USO DE LA BITÁCORA

PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CO NTRATO  Y DE CONFORM IDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO  46 FRACCIÓN XI DE “LA LEY", EN LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA ES 
OBLIGATORIO EL USO DE LA BITÁCORA COMO INSTRUM ENTO QUE V IN CU LA  LOS DERECHOS Y  O BLIG ACIO NES DE 
“LAS PARTES", POR LO QUE LA MISM A DEBE PERM ANECER EN LA OBRA, A  FIN DE QUE LAS CONSULTAS 
REQUERIDAS SE EFECTÚEN EN EL SITIO DE LA OBRA, SIN QUE LA B ITÁCORA PUEDA SER EXTR AÍD A DEL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS. DICHA B ITÁCORA D EBERÁ CO NTENER COMO MÍNIMO LOS REQUISITOS ESTABLECIDO S EN LA 
SECCIÓN SÉPTIMA DEL ACU ER D O  POR EL QUE SE ACTUALIZAN LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAM IENTOS EN 
M ATERIA DE OBRA PÚBLICA.

DE CONFORM IDAD CON LO D ISPUESTO EN EL ARTÍCULO  62 FRACCIÓN VI, V il Y  VIII DE "EL REGLAMENTO", EN 
CONCORDANCIA CON LA SECCIÓN 7 DEL ACU ER D O  POR EL QUE SE ACTUALIZAN LAS POLÍTICAS 
ADM INISTRATIVAS, BASES Y LINEAM IENTOS EN M ATERIA DE O BRA PÚBLICA; SE DEBERÁ CONTAR CON UN LIBRO 
DE BITÁCORA DE OBRA, EN EL QUE SE ASENTARÁN LOS HECHOS MÁS RELEVANTES, ASÍ CO M O  LAS SOLICITUDES, 
AUTORIZACIO NES, INSTRUCCIONES Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS QUE SE DERIVEN CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN 
DE LA OBRA, OBLIG ÁNDO SE “LAS PARTES" DE INICIO, A  REGISTRAR A  SUS REPRESENTANTES TÉCNICOS EN EL 
S ITIO  DE LOS TRABAJOS, ASÍ CO M O  LAS FIRM AS AUTORIZADAS DE LOS MISMOS. DICHO DO CUM ENTO  SERÁ EL 
REGISTRO OFICIAL DE LOS TRABAJOS Y  SE ENCONTRARÁ A  CARGO Y  BAJO LA CUSTODIA DE LA SUPERVISIÓN 
RESPONSABLE, FORM ANDO PARTE DE ESTE CONTRATO, COMO SI FUESE UN ANEXO  DEL MISMO.

LA BITÁCORA DE OBRA SE A DECU ARÁ ATENDIENDO  AL M EDIO  DE CO M UNICACIÓ N A TRAVÉS DEL C UAL SE OPERE 
Y DEBERÁ CONSIDERAR EN LO  APLICABLE, CO M O  M ÍNIMO, LO SIGUIENTE:

I. LAS HOJAS ORIG INALES Y SUS COPIAS DEBEN ESTAR SIEM PRE FOLIADAS Y  ESTAR REFERIDAS AL 
PRESENTE CONTRATO.

I I .  SE DEBE CO NTAR CO N UN ORIGINAL PARA “LA ALCALDÍA” Y  TRES COPIAS, UNA PARA “EL CO NTRATISTA”, 
O TRA PARA LA RESIDENCIA DE OBRA Y LA TERCERA PARA LA SUPERVISIÓN, DE SER EL CASO.

I I I .  LAS COPIAS DEBERÁN SER DESPRENDIBLES, NO ASÍ LAS ORIGINALES.

E L CONTENIDO DE CADA NOTA DEBERÁ PRECISAR, SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS DE CADA CASO: NÚM ERO,,  
CLASIFICACIÓN, FECHA, DESCRIPCIÓN DEL ASUNTO, Y EN FORMA ADICIONAL UBICACIÓN, CAUSA, SO LUCIÓ f 
PREVENCIÓN, CO NSECUENCIA ECONÓMICA, RESPONSABILIDAD SI LA HUBIERE Y FECHA DE ATENCIÓN, 
CO M O  LA REFERENCIA, EN SU CASO, A  LA NOTA QUE SE CONTESTA.

NOVÉNA. FORMA DE PAGO

LOS TRABAJOS O BJETO  DE ESTE CONTRATO, SE PAGARÁN A  BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE 
CO NCEPTO  DE TRABAJO TERM INADO, CONTENIDOS EN LA PROPUESTA PRESENTADA POR "EL CONTRATISTA" Y 
DE CONFORM IDAD CON LO ESTABLECIDO  EN LOS ARTÍCULOS 52 DE “LA LEY", 59 Y  60  DE “EL REGLAMENTO", 
LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REM UNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO  DE RECURSOS D 
LA CIUDAD DE MÉXICO, CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ACUERDO  MEDIANTE EL CUAL ES ACTUALI

p resante  Instrum ento c o n t ie n ^ D .t o ^  A le a ld í a  Á lv a r O  O b r e g Ó n ,  p O f  t 0 t l O S, p a r a  tO dO S .
y  su divulgación

de conform idad con lo 
Ido en e l A rtículo 186 de la  L e y  de  

ida , Acceso a  la Inform ación Pública  
ón  d e  Cuentas d e  la  C iudad de México.

Av. Canario Esq. Calle 10, Col. Tolteca, C.P. 0 1 1 5 0  
Correo: dtlali.fonseca@aao.gob.mx 
Tels.: 5 2 7 6  6701 y 5 2 7 6  6728
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LAS PO LITICAS ADM INISTRATIVAS, BASES Y  LINEAM IENTOS EN M ATERIA DE OBRA PÚBLICA Y  DEMÁS 
DISPOSICIONES APLICABLES.

“LAS PARTES” CO NVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN MEDIANTE LA 
FORM ULACIÓN DE ESTIM ACIO NES QUE ABARCARÁN LOS PERIODOS DE TRABAJOS EJECUTADOS CONFORM E AL 
PROGRAM A DE O BRA ESTABLECIDO, POR PERIODOS M ÁXIM OS MENSUALES, QUE SERÁN PRESENTADAS POR “EL 
CONTRATISTA" ACO M PAÑADAS DE LA DOCUM ENTACIÓ N QUE ACREDITE SU PROCEDENCIA, LAS CUALES 
ABARCARÁN LAS UNIDADES DE LOS CONCEPTOS DE TRABAJOS REALIZADO S, DE ACUERDO  A  LO SIGUIENTE:

I. “EL CO NTRATISTA” DEBERÁ ENTREGAR AL SUPERVISOR RESPONSABLE, LA ESTIMACIÓN 
ACO M PAÑADA DE LA DOCUM ENTACIÓ N SOPORTE CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS 4 (CUATRO) 
D IAS HÁBILES SIGUIENTES A  LA FECHA DE CORTE QUE SERÁ LOS D lAS 15 (QUINCE) Y /O  ÚLTIM O DÍA 
DE CADA MES, CON INDEPENDENCIA DE LA FECHA DE IN ICIO DEL CONTRATO, LA SUPERVISIÓN 
RESPONSABLE REALIZARÁ LA REVISIÓN Y  AUTO RIZACIÓ N DE LAS ESTIM ACIONES, DENTRO  DE LOS 
5 (CINCO) DlAS HÁBILES SIGUIENTES A SU PRESENTACIÓN.

II .  EN EL SUPUESTO  QUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUM ÉRICAS, “LAS PARTES" TENDRÁN 2 
(DOS) D lAS HÁBILES CONTADOS A  PARTIR DEL V ENCIM IENTO  DEL PLAZO SEÑALADO PARA LA 
REVISIÓN, QUE SERVIRÁ PARA CONCILIAR DICHAS DIFERENCIAS, Y EN SU CASO, FIRM AR LA 
ESTIM ACIÓN CORRESPONDIENTE Y PASARLA A  LA RESIDENCIA DE OBRA DE “LA A LCALDIA" PARA 
SU AUTO RIZACIÓ N E INCORPORARSE AL PROCESO DE PAGO.

I I I .  "LA  ALCALDIA" PAG ARÁ LAS ESTIM ACIONES A  "EL CONTRATISTA" DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR 
DE 20 (VEINTE) D lAS HÁBILES CONTADOS A  PARTIR DE LA FECHA EN QUE LAS HUBIERE AUTORIZADO 
LA RESIDENCIA DE OBRA, LO ANTERIO R DE ACUERDO  CON LOS ARTICULOS 52 SEG UNDO  PÁRRAFO  
DE “LA  LEY ’  Y 57 FRACCIÓN II DE SU REGLAMENTO Y QUE “EL CO NTRATISTA” H AYA PRESENTADO 
SU FACTURA CO RRESPONDIENTE.

IV . LA FORMA DE PAG O  SERÁ A  TRAVÉS DEL S ISTEM A ELECTRÓNICO DEPÓSITO EN CUENTA DE 
CHEQ UES V lA  TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA, DE CO NFO RM IDAD CON EL ARTICULO  100 DEL 
REG LAM ENTO  DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REM UNERACIONES, PRESTACIONES 
Y  EJERCICIO  DE RECURSOS DE LA C IUDAD DE MÉXICO, PARA LO CUAL, PREVIO A  LA PRESENTACIÓN 
DE LA PRIM ERA ESTIM ACIÓN, “EL CONTRATISTA” DEBERÁ REGISTRAR SU CUENTA.

V. EL LUGAR DE TRÁM ITE DE LAS ESTIM ACIONES SE EFECTUARÁ EN LAS O FICINAS DE "LA ALCALDÍA" 
QUE TIENE ESTABLECIDO  SU DOMICILIO EN CALLE CANARIO  ESQ UINA CON CALLE 10 SIN NÚMERO, 
COLONIA TOLTECA, CÓDIGO POSTAL 01150, ALC A LDIA  ÁLVARO OBREGÓN, C IUDAD DE M ÉXICO , 
TELEFONO 52 76 67 36.

TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO O  ANTIC IPOS EXCEDENTES QUE HAYA COBRADO Y RECIBIDO  "EL 
CONTRATISTA", ÉSTE DEBERÁ REINTEGRAR A  "LA ALCALDÍA" LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO O 
ANTIC IPOS EXCEDENTES MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORM E A L ARTICULO  55 PÁRRAFO 
SEGUNDO DE “LA LEY", QUE ESTABLECE QUE EN LOS PAGOS EN EXCESO O  ANTIC IPOS EXCEDENTES QUE HAYA 
RECIBIDO, “EL CONTRATISTA” DEBERÁ REINTEGRARLOS MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORM E 
A  UNA TASA QUE SERÁ IG UAL A  LA ESTABLECIDA EN LA LEY DE INGRESOS DE LA C IUDAD DE M ÉXICO  PARA EL 
EJERCICIO  FISCAL 2020, EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES, LOS CARGOS SE 
CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO O ANTIC IPOS EXCEDENTES, Y  SE COMPUTARÁN 
POR D lAS CALENDARIO  DESDE LA  FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAM ENTE LAS 
CANTIDADES A  D ISPOSICIÓ N DE “LA ALCALDIA".

NO SE CONSIDERARÁ PAGO EN EXCESO  CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO D 
CONTRATISTA” SEAN COM PENSADAS EN LA ESTIM ACIÓN SIGUIENTE.

SI A L LLEGAR A  LA ESTIM ACIÓN DE LIQUIDACIÓN NO SE HUBIEREN REINTEGRADO TO TALM ENTE LOS PAG O S'EN  
EXCESO, SERÁ O BLIGACIÓN DE “EL CO NTRATISTA”, REINTEGRAR LAS CANTIDADES POR M EDIO  DE CHAQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA A  FAVOR DE LA SECRETARIA DE ADM INISTRACIÓN Y  FINANZAS DE LA C IUDAD DE 
MÉXICO.

“EL CONTRATISTA” ACEPTA LA PRESCRIPCIÓN DE LOS ADEUDOS PENDIENTES CON "LA ALCALDIA", EN EL 
DE NO PRESENTAR RECLAM O ALG UNO  DE CO BRO  DENTRO DE UN PLAZO DE TRES AÑOS, CONTADOS A  PA

plrsonajM'y Alcaldía A lva ro O b re g ó n ,p o rto d o s ,p a ra to d o s .
responsabilidad de  conform idad con lo  
establecido en e l A rticulo  786 de la  L e y  de  

, Acceso a  la Inform ación Pública  
> d e  Cuentas d e  la  C iudad  de México.

Av. Canario Esq. Calle 10. Col. Tolteca. C.P. 0 1 1 5 0  
Correo: dtlali.fonseca@aao.gob.rrix 
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DE LA FECHA EN QUE “EL CONTRATISTA" PUDIERA HABER EXIG IDO  SU PAGO, CONFORM E LO ESTABLECIDO  EN EL 
C Ó DIG O  FISCAL DE LA C IUDAD DE MÉXICO.

SI “EL CONTRATISTA" NO PRESENTA SUS ESTIM ACIONES DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO, SE  LE A PLIC A R Á  UNA 
PENA CO NVENCIONAL, QUE PARA EL EFECTO SE ESTIM A SEA DEL ORDEN DEL 0.2%  (CERO PUNTO DOS POR  
CIENTO) DEL IM PORTE ESTIMADO, QUE SE APLICARÁ PO R CADA PERIODO QUE OM ITA LA PRESENTACIÓN DE LA 
ESTIM ACIÓN DE ACUERDO  A  LA PERIODICIDAD ESTIPULADA EN ESTE CONTRATO.

LAS DIFERENCIAS TÉCNICAS O  NUM ÉRICAS SURGIDAS EN LA REVISIÓN DE UNA ESTIM ACIÓN, NO RESUELTAS, SE 
INCORPORARÁN UNA V E Z CO NCILIADAS EN EL PERIODO DE LA ESTIM ACIÓN SIGUIENTE O  SIGUIENTES, HACIENDO 
REFERENCIA A L PERIODO DE SU EJECUCIÓN. ENTRE TANTO, Q UEDARÁ PENDIENTE EL PAGO DE LOS VALORES 
EN PROCESO DE CONCILIACIÓN. LAS ESTIMACIONES Y LA LIQUIDACIÓN, AUNQ UE HAYAN SIDO  PAGADAS, NO SE 
CONSIDERARÁN CO M O  ACEPTACIÓ N DE LOS TRABAJOS, YA  QUE “LA ALCALDIA”, SE RESERVA EXPRESAM ENTE EL 
DERECHO DE RECLAM AR POR TRABAJOS FALTANTES O M AL EJECUTADOS O  POR PAGO DE LO  INDEBIDO.

DE NO SER POSIBLE CO NCILIAR  TODAS LAS D IFERENCIAS EN DICHO PLAZO, LAS NO CONCILIADAS SERÁN 
ELIMINADAS DE LA ESTIM ACIÓN PRESENTADA, CORREGIRSE ESTA, APROBARSE Y  AUTO RIZARSE, PARA QUE 
CO RRA EL PROCESO DE PAGO DE LA PARTE ACEPTADA Y SE PROCEDA SIM ULTÁNEAM ENTE A  RESOLVER LAS 
DIFERENCIAS Y DE LO QUE RESULTE, SE PUEDAN CONSIDERAR E INCORPORAR SUS IMPORTES 
CORRESPONDIENTES EN LA SIGUIENTE O S IGUIENTES ESTIM ACIONES, ESTA ÚLTIM A FECHA SERÁ LA QUE SE 
TOM E DE REFERENCIA PARA EL PAGO DE LA ESTIM ACIÓN. ESTAS FECHAS SERÁN ANOTADAS EN LA BITÁCORA 
POR LA RESIDENCIA, A DEM ÁS DE LLEVAR EL CONTROL Y  SEGUIM IENTO.

UNA VEZ ANALIZADO S Y  CALCULADOS LOS IM PORTES, SE DEBERÁN CO NSIDERAR IM PUESTOS PARA SU PAGO, 
EN TÉRM INOS DE LAS LEYES FISCALES. “EL CONTRATISTA" TIENE LA RESPONSABILIDAD DE PRESENTAR LAS 
FACTURAS DEBIDAM ENTE REQUISITADAS, POR LO QUE EN CASO DE FALTAR ALG ÚN REQUISITO ADM IN ISTRATIVO  
O FISCAL Y  ESTE M OTIVO  GENERE UN ATRASO, NO SERÁ M OTIVO  PARA SOLIC ITAR EL PAGO DE LOS GASTOS 
FINANCIEROS A  QUE HACE REFERENCIA EL ARTlCUL.0 55 DE "LA LEY".

LAS ESTIM ACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SERÁN INDEPENDIENTES ENTRE SÍ Y NO PODRÁN 
CORRELACIONARSE PARA EFECTO DE PAGO, POR LO TANTO, CUALQUIER TIPIFICACIÓN O  SECUENCIA 
ESTABLECIDA ENTRE ELLAS SERÁ SÓLO PARA EFECTOS DE C O NTRO L ADM INISTRATIVO , CO N FUNDAM ENTO  EN 
EL ARTÍCULO 60 DE “EL REGLAMENTO".

NO SE CO NSIDERARÁ EL PAGO DE LAS ESTIM ACIONES, NI DE LA LIQ UIDACIÓN CO M O  LA ACEPTACIÓ N PLENA DE 
LOS TRABAJOS, Y A  QUE “LA ALC A LDÍA ” TENDRÁ DERECHO DE RECLAM AR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL 
EJECUTADOS, ASÍ CO M O  EL PAGO EN EXCESO  SI EXISTIERE.

DÉCIMA. G ARANTÍAS Y  SEGUROS

a) FIANZA DE CUM PLIM IENTO

PARA G ARANTIZAR EL FIEL Y  EXACTO CUM PLIM IENTO DE LOS TÉRM INOS DE ESTE CONTRATO, EN TODAS Y CADA 
UNA DE SUS OBLIGACIONES, M ISM AS QUE SE CONSIDERARÁN INDIVISIBLES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO: LA 
RESPONSABILIDAD POR FALTANTES DE OBRA, PAGOS EN EXCESO, CALIDAD MENOR A  LA CONTRATADA, 
DEFECTOS EN LOS TRABAJOS REALIZADO S, PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO S Y SO BRECO STO S POR 
RECONTRATACIÓN, GASTOS FINANCIEROS O  INTERESES; "EL CONTRATISTA", DE CONFORM IDAD CON LO 
D ISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 35 FRACCIÓN III Y 36 DE LA "LEY", 34 FRACCIÓN II Y  35 DE SU REGLAMENTO; 
TÍTULO TERCERO, CAPITULO  1 Y ARTÍCULO  360, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 178, 179 Y 282 DE 
LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGURO S Y DE FIANZAS, ASÍ COMO A  LO SEÑALADO EN LAS “REGLAS DE CARÁCTER 
G ENERAL PARA HACER EFECTIVAS LAS FIANZAS OTORGADAS EN LOS PROCESOS DE LICITACIONES 
ADJUDICACIONES DE ACTO S Y CONTRATOS CELEBRADOS POR LAS DEPENDENCIAS, ÓRGANO 
DESCONCENTRADOS Y  DELEGACIO NES DE LA ADM INISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL” , PRESENTARÁ 
ANTE "LA ALCALDÍA", A  M ÁS TARDAR A  LOS 10 (DIEZ) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A  LA FECHA DE NOTIFICACIÓN, 
DEL FALLO, UNA PÓ LIZA DE FIANZA POR VALO R  DEL 10% (DIEZ PO R CIENTO) ANTE S  DEL IM PUESTO A L VALOi 
A G REG AD O  (I.V.A.), DEL IMPORTE TOTAL DEL MISMO, O TORGADA POR UNA INSTITUCIÓN DEBIDAM EN 
AUTO RIZADA PARA ELLO  Y A  FAVOR DE LA  SECRETARÍA DE ADM INISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA C IUDAD DE 
M ÉXICO, LA V IG ENCIA  DE ESTA GARANTÍA SERÁ DESDE EL M O M ENTO  DE PRESENTACIÓN, HASTA EL M OM ENTO 
QUE SEA ESTA SUSTITUIDA POR LA GARANTÍA PARA RESPONDER DE V IC IO S OCULTOS, DEFECTOS Y  OT 
RESPONSABILIDADES.

*  eontlm"  - D* ”  Alcaldía Álvaro Obregón, por todos, para todos.
responsabilidad de conform idad con lo  
establecido en al A rtículo  186 de  la  Ley  de 
Transparencia, A cceso a  la  In form ación Pública  
y  Rendición d e  Cuentas d e  la C iudad  da México.

Av. Canario Esq. Calle 10, Col. Tolteca, C.P. 0 1 1 5 0  
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LA GARANTIA DE CUM PLIM IENTO DEBERÁ DE CONTENER LAS S IG UIENTES DECLARACIONES EXPRESAS:

i .  QUE LA FIANZA SE O TORGARÁ ATENDIENDO A  TODAS LAS ESTIPULACIO NES CONTENIDAS EN EL
CO NTRATO  Y  PARA G ARANTIZAR LA EJECUCIÓN TO TAL DE LOS TRABAJO S Y OBRAS OBJETO DEL 
MISMO;

I I .  Q UE PARA CANCELAR LA FIANZA SERÁ REQUISITO CONTAR CON EL ACTA ADM IN ISTRATIVA DE 
EXTINCIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES, O BIEN E L FINIQUITO Y, EN CASO DE EXISTIR SALDOS 
A  CARG O  DEL CONTRATISTA, LA LIQUIDACIÓN CO RRESPONDIENTE;

I I I .  QUE LA FIANZA PERM ANECERÁ VIG ENTE EN CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓ RRO G A AL 
CUM PLIM IENTO  DEL CONTRATO O EXISTA ESPERA, ASÍ CO M O  DURANTE LA SUBSTANCIACIÓ N DE 
TO DO S LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIO S Q UE SE INTERPONGAN Y  HASTA QUE SE DICTE 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA Q UE QUEDE FIRME.

IV . QUE PARA EL CASO DE QUE LOS COSTO S QUE SIRVIERON DE BASE PARA INTEGRAR LOS PRECIOS 
UNITARIOS SE INCREMENTEN, “EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A  ENTREGAR UN DOCUM ENTO 
A M PLIATO RIO  EN LOS TÉRM INO S DEL ARTÍCULO 166 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGURO S Y 
DE FIANZAS.

V. QUE LA INSTITUCIÓN AFIANZADO RA SE SOMETE EXPRESAM ENTE A L PRO CEDIM IENTO  DE 
EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULO S 178 Y 278 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGURO S 
Y DE FIANZAS VIGENTE, RENUNCIANDO AL DERECHO QUE LE O TO RG A EL A RTÍCULO  179 DE LA 
C ITAD A LEY.

V L  QUE SE OBLIGA A  ACTUALIZAR LA FIANZA POR EL M ONTO TOTAL EJERCIDO, INCLUYENDO 
CONVENIOS M ODIFICATORIOS, PRECIOS UNITARIOS Y  AJUSTES DE COSTOS

SI LOS TRABAJOS TIENEN QUE DARSE POR TERM INADO S, AÚN SIN LA RECEPCIÓN POR PARTE DE “LA 
A LCALDÍA” POR NO HABERSE PRESENTADO (ARTÍCULO 57 Y  58 DE “ LA LEY”) ESA FECHA SERÁ DE CUALQUIER  
MANERA EL LÍM ITE PARA ENTREG AR LA G ARANTÍA  Y  SERÁ PO R UN MONTO EQ UIVALENTE AL 10% (D IEZ POR  
CIENTO ) DEL MONTO TO TAL EJERCIDO, EL CUAL INCLUIRÁ EL MONTO O RIG INAL DEL CONTRATO, LOS MONTOS  
DE CONVENIOS M ODIFICATO RIO S, DEL ESPECIAL Y  EN SU CASO EL DE LIQUIDACIÓ N, LOS AJUSTES DE COSTOS  
Y  EL IM PUESTO A L  VALO R AG REG ADO  DE LA SUM A DE LAS O PERACIONES ANTERIORES.

b) G ARANTÍA PARA RESPONDER DE VICIOS OCULTOS

DE CONFORM IDAD CON LOS ARTÍCULO S 35 FRACCIÓN III Y 58 DE “LA  LEY” Y 36 DE “EL REG LAM ENTO ”, PARA 
RESPONDER DE LOS V IC IO S OCULTOS, SANEAM IENTO  PARA EL CASO DE EVICCIÓN Y  DE LOS QUE RESULTAREN 
DE LOS TRABAJOS REALIZADO S, ASÍ CO M O  DE CUALQUIER O TRA RESPONSABILIDAD CIVIL, PENAL O 
ADM INISTRATIVA, "EL CONTRATISTA” DEBERÁ PRESENTAR PREVIAM ENTE A  LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS 
UNA PÓLIZA DE FIANZA A  FAVOR DE LA SECRETARÍA DE ADM IN ISTRACIÓ N Y  FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
EXPEDIDA POR UNA A FIANZAD O RA AUTO RIZADA PARA O PERAR EN LA C IUDAD DE MÉXICO, EQ UIVALENTE A L 10% 
(D IEZ POR CIENTO) DEL IM PORTE TOTAL INCLUYENDO EL I.V.A., INCLUIDO EL MONTO DE LA OBRA ADIC IO NAL QUE 
SE HUBIERE REALIZADO  A  LA FECHA DE ENTREGA RECEPCIÓN, LA CUAL ESTARÁ VIGENTE DURANTE UN AÑO  A 
PARTIR DE LA FECHA DE ENTREG A RECEPCIÓN.

SE REQUIERE QUE LA GARANTÍA  DE CUM PLIM IENTO CUBRA CON LOS REQUISITOS DE AMBAS FIANZAS, PARA  
SER PRESENTADA EN UN SOLO DOCUMENTO, Y  ESTA DEBERÁ ENTONCES INVARIABLEM ENTE CONTEMPLAR:

I. EL IM PORTE ORIG INALM ENTE CONTRATADO.
II. EL IM PORTE PO R CONVENIOS M ODIFICATORIOS.

III. EL IM PORTE PO R LOS AJUSTES DE COSTOS.
IV. EL IM PORTE PO R I.V.A. DE LA S UM A DE LAS O PERACIONES ANTERIORES.

ESTE MONTO SERÁ CUANTIFICADO  Y VERIFICADO  POR LA UNIDAD ADM IN ISTRATIVA  CO NTRATANTE, A  TRA)
DE LA RESIDENCIA DE OBRA Y  SERÁ LA BASE PARA DETERMINAR EL IM PORTE DE LA GARANTÍA.

EN SU CASO SE REM PLAZARÁ LA GARANTÍA CON LAS M ODIFICACIONES POR ACTUA U ZAC IÓ N  DE MONT¿ 
PREVISTOS.

EN CASO  DE NO ENTREG AR ESTA FIANZA EN LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS Y LA ENTREG A-RECEPCIÓ N NO 
SE PUEDA LLEVAR A  CABO  POR ESTE MOTIVO, SE CONSIDERARÁ A  LOS TRABAJO S TERM INADO S, COMO N 
ENTREGADOS Y SE PENALIZARÁ LA PROLONGACIÓN DE LA ENTREGA EN LA M ISM A FO RM A Q UE SE ESTABLE 
EN EL CONTRATO PARA LOS RETRASOS EN LA TERM INACIÓ N DE LOS MISMOS.

Alcaldía Alvaro Obregón, por todos, para todos.
v  su " *  Av. Canario Esq. Calle 10. Col. Tolteca, C.P, 01 1 5 0
en e l A rticulo  m  de la  L e y  d e  Correo: dtlali.fonseca@aao.gob.mx

Acceso a  la In form ación Pública  
da Cuantas de la  Ciudad da  México. Tels.: 5 2 7 6  6701 y 5 2 7 6  67 28
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PARA LA CANCELACIÓ N DE LAS FIANZAS A  QUE SE HACE M ENCIÓN EN ESTA CLÁUSULA, DE NO HABER 
INCONFORM IDAD PO R PARTE DE “LA ALCALDIA", LA INSTITUCIÓN AFIANZADO RA PROCEDERÁ A  SU CANCELACIÓN 
PREVIA AUTORIZACIÓ N POR ESCRITO DE “LA  ALCALDIA".

c) PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL

PARA RESPONDER PO R LOS DAÑOS A  TERCEROS QUE RESULTAREN EN SUS BIENES O  EN SUS PERSONAS, COMO 
CO NSECUENCIA DE LOS TRABAJO S ENCOM ENDADOS, "EL CONTRATISTA" ESTÁ OBLIG ADO A PRESENTAR LA 
PÓLIZA Y EL C O NTRATO  DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIV IL POR DAÑOS A  TERCEROS, DENTRO  DE LOS 
CINCO D lAS HÁBILES SIGUIENTES A  LA FECHA DE LA FIRM A DEL CONTRATO, A  FAVOR DE LA SECRETARIA  DE 
ADM INISTRACIÓ N Y  FINANZAS DE LA CIUDAD DE M ÉXICO, EXPEDIDA POR U NA ASEG URADO RA AUTO RIZADA PARA 
O PERAR EN LA C IUDAD DE MÉXICO.

EL M ONTO DE LA SUM A ASEGURADA O  LIM ITE M INIM O DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD D EBERÁ SER 
EQUIVALENTE A L 10% (D IEZ POR CIENTO) DEL IM PORTE TOTAL DE LOS TRABAJOS A  EJECUTAR INCLUYENDO EL 
IM PUESTO AL V ALO R  AG REG ADO . Y LAS RESPONSABILIDADES Y LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE RESULTEN A  
TERCEROS POR SU INOBSERVANCIA, ASÍ CO M O  LA PARTE QUE NO CURA SU PÓLIZA SERÁN A  CARG O  DE "EL 
CONTRATISTA" DE CO NFO RM IDAD CON LOS ARTICULOS 47 ÚLTIM O PÁRRAFO  Y  59 DE “LA LEY” Y 63 DE SU 
REGLAMENTO.

LA V IG ENCIA M INIM A DE LA PÓ LIZA  Y  DEL CO NTRATO  DE SEGURO, DEBERÁ CO RRESPONDER A L PERIODO DE 
DURACIÓN DE LOS TRABAJO S Y  HASTA LA RECEPCIÓN FORMAL DE LA OBRA, DE CONFORM IDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL A RTICULO  63 DE “EL REG LAM ENTO ”.

“EL CONTRATISTA” SE COM PROM ETE, EN CASO DE QUE EXISTA(N) CONVENIO(S) POR M ODIFICACIO NES DE OBRA, 
M O NTO  O TIEMPO, A  ENTREGAR NUEVA PÓ LIZA DE RESPO NSABILIDAD C IV IL O ENDOSO A  LA YA  EXHIBIDA PARA 
G ARANTIZAR LA REPARACIÓN TO TAL DE DAÑOS QUE SE PUDIERAN OCASIONAR A  TERCEROS EN SUS BIENES O 
PERSONAS, DERIVADOS DE LAS O BLIG ACIO NES CONTRAÍDAS EN EL O LOS CONVENIOS GENERADOS, LO 
ANTERIO R DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A  LA FIRM A DEL (LOS) CONVENIO(S).

EN LOS SUPUESTOS DE QUE SE LLEGUE A  OTORGAR PRÓRROGA A  LA FECHA DE TERM INACIÓN DE LOS 
TRABAJOS, O BIEN; QUE LOS TRABAJOS AÚN  SIN QUE SE HAYA OTORGADO PRÓRROGA A  LA FECHA DE 
TERM INACIÓN CONCLUYAN EN FECHA POSTERIOR A  LA PACTADA EN EL CONTRATO, “EL CONTRATISTA" SE 
OBLIGA A  M ANTENER VIG ENTE LA PÓLIZA DURANTE EL TIEM PO  QUE DURE LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS.

DÉCIMA M ODIFICACIÓN DE LOS ALCANCES, ESPECIFICACIONES Y  PROGRAMAS  
PRIMERA.

EN OBSERVANCIA A  LO D ISPUESTO  EN E L A RTÍCULO  56 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, "LA 
ALCALDIA", PODRÁ, DENTRO DEL PROGRAM A DE INVERSIONES APRO BADO , BAJO SU RESPONSABILIDAD Y POR 
RAZONES FUNDADAS Y MOTIVADAS, MODIFICAR EL CONTRATO DE O BRA PÚBLICA SIEM PRE Y CUANDO ÉSTOS, 
CONSIDERADOS CO NJUNTA O  SEPARADAM ENTE, NO REBASEN EL VEINTIC INCO  POR C IENTO DEL MONTO O 
PLAZO PACTADOS EN EL CONTRATO, NI IM PLIQUEN VARIACIONES SUSTANCIALES AL PRO YECTO  ORIGINAL, 
MEDIANTE LOS SIGUIENTES CONVENIOS BAJO LAS S IG UIENTES C IRCUNSTANCIAS:

a) M ODIFICATORIO DE PLAZO: CUANDO "LA ALCALDIA" AUTORICE UN NUEVO  PROGRAM A Q UE M ODIFIQUE LA 
DURACIÓN TOTAL DEL PERIODO CONTRATADO DE EJECUCIÓN, EN UN PORCENTAJE QUE NO DISM INUYA O 
REBASE EL VEINTIC INCO  POR CIENTO DE SU DURACIÓN.;

b) M ODIFICATORIO DE IM PORTE: CUANDO "LA  ALCALDIA" AUTORICE LA M O DIFICACIÓN DE LAS CANTIDADES POR 
EJECUTAR O LA DEL CATALO G O  DE CONCEPTOS, SIN VARIAR SUSTANCIALM ENTE EL OBJETO Y EL PROYECTA ' 
EJECUTIVO DEL CO NTRATO  Y  ESTAS MODIFICACIONES CAUSEN UNA VARIACIÓ N EN EL IMPORTE DEL C O NTRA] 
HASTA POR EL VEINTIC INCO  POR CIENTO;

c) ADICIONAL: CUANDO "LA ALCALDIA" AUTORICE LA  VARIACIÓ N DE LA DURACIÓN TOTAL DEL PERIODO 
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS O  CAM BIO S A L CATÁLOGO DE CONCEPTOS, Q UE VARÍEN EL IMPORTE TOTÁL 
CONTRATADO, EN UN PORCENTAJE SUPERIOR AL VEINTIC INCO  POR C IENTO RESPECTIVAM ENTE; ESTE 
CO NVENIO  SE CELEBRARÁ POR ÚNICA VEZ.

d) ESPECIAL: CUANDO EXISTAN CIRCUNSTANCIAS IM PUTABLES A LA ADM IN ISTRACIÓ N PÚBLICA DE LA C IUDAD 
M ÉXICO QUE IM PIDAN A L CONTRATISTA CUM PLIR  CON EL CONVENIO ADICIO NAL, "LA ALCALDIA" P R E S E N T A R Á N

pnaenlay Alcaldía Alvaro Obregón, por todos, para todos.
dad  de conform idad con lo 
en a1 A rticulo  181 de la  L e y  de  

Acceso a  la Inform ación Pública  
d e  Cuentas d e  la  C iudad de México.

Av. Canario Esq. Calle 10. Col. Tolteca, C.P. 0 1 1 5 0  
Correo: dtlall.fonseca@aao.gob.rra 
Tels.: 5 2 7 6  6701 y 5 2 7 6  67 28
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C AS O  AL COMITÉ O  SUBCOM ITÉ DE OBRAS CORRESPONDIENTE, QUIEN R ESO LVERÁ SOBRE LA PROCEDENCIA DE 
REALIZAR ESTE CO NVENIO  ESPECIAL V SUS CONDICIONES;

e) DE CONCILIACIÓN: CUANDO  SE LLEVE A  CABO EL PROCEDIM IENTO DE CONCILIACIÓN INDICADO EN LOS 
ARTICULO S 80, 81 Y 82 DE LA LEY DE O BRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, EN LOS TÉRM INOS QUE RESUELVA 
EL ÓRGANO INTERNO  DE CONTROL DE "LA  ALCALDIA".

f)  CONVENIO DE LIQUIDACIÓ N: EN CASOS NECESARIOS DEBIDAM ENTE JUSTIFICADOS SE ELABO RARÁ UN 
CO NVENIO  DE LIQ UIDACIÓN PARA CUBRIR HASTA UN CINCO POR C IENTO ADIC IO NAL DEL M ONTO ORIG INAL 
CONTRATADO. ESTE CO NVENIO  NO SERÁ NECESARIO CUANDO SE TRATE DE IM PORTES REMANENTES DEL 
CO NTRATO  A  FAVOR DE LA ADM IN ISTRACIÓ N PÚBLICA DE LA CIUDAD DE M ÉXICO POR LO QUE, EN LA ESTIMACIÓN 
DE LIQUIDACIÓN SE INDICARÁ EL SALDO DEL CONTRATO A  CANCELAR.

SE EXCEPTÚAN DE LO ANTERIO R CUANDO EXISTA ATRASO  EN LA ENTREG A DEL ANTIC IPO  Y/O  EN LA DISPOSICIÓN 
DEL O LOS INM UEBLES EN QUE DEBE LLEVARSE A  CABO LA OBRA, IM PUTABLE A  “LA ALCALDIA", EN ESTOS 
SUPUESTOS, SE D IFERIRÁ EN IGUAL PLAZO, EL PROGRAM A DE EJECUCIÓN ESTIPULADO, LO QUE SE NOTIFICARÁ 
POR ESCRITO, PRESENTANDO  LA REPROG RAM ACIÓN DE LA OBRA, A DEM ÁS ANEXARÁ COPIA DEL DEPÓSITO DEL 
BANCO Y  FIRM ARÁ UN CONVENIO.
CUANDO O CURRAN EVENTO S QUE MOTIVEN LA NECESIDAD DE M O DIFICAR LOS CONTRATOS CONFORM E A  LAS 
FORM AS ANTES SEÑALADAS, “LA ALCALDÍA", DEBERÁ ELABORAR EL DICTAMEN QUE JUSTIFIQUE LA CELEBRACIÓN 
DEL CONVENIO RESPECTIVO.

DÉCIMA AJUSTE DE COSTOS 
SEGUNDA.

“LAS PARTES” ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTO S QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS 
PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO O CURRAN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONÓM ICO NO PREVISTAS 
EN ESTE CONTRATO, Q UE DETERMINEN UN AUM ENTO  O REDUCCIÓN DE LOS COSTO S DE LOS TRABAJO S AÚN NO 
EJECUTADOS DE ACU ER D O  A L PROGRAM A PACTADO, O EN CASO, DE EXISTIR ATRASO NO IM PUTABLE A  “EL 
CONTRATISTA” , CON RESPECTO A L PRO G RAM A VIGENTE, AL M OM ENTO DE OCURRIR DICHA CONTINGENCIA, LA 
REVISIÓN DE LOS COSTO S SE REALIZARÁ DE CO NFO RM IDAD EN LO ESTABLECIDO  EN LOS ARTÍCULO S 53 Y 54 DE 
“LA LEY", 57 FRACCIÓN III Y 65 DE SU REGLAMENTO; Y  A  LAS SECCIO NES 22 Y 26 DE LAS POLÍTICAS 
ADM INISTRATIVAS, BASES Y LINEAM IENTOS EN M ATERIA DE OBRA PÚBLICA.

EL AJUSTE DE COSTO S QUE CO RRESPO NDA A  LOS TRABAJO S EJECUTADOS CONFORM E A  LAS ESTIMACIONES 
CORRESPONDIENTES, DEBERÁ CUBRIRSE POR PARTE DE "LA ALCALDÍA” , A  SO LIC ITUD DE “EL CO NTRATISTA”, A 
MÁS TARDAR DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) DÍAS HÁBILES, S IGUIENTES A  LA FECHA EN QUE "LA ALCALDÍA", 
RESUELVA POR ESCRITO  EL AUM ENTO  O  REDUCCIÓ N RESPECTIVA EN EL CASO DE AJUSTES POR DECREMENTO, 
EL DESCUENTO SE HARÁ D IRECTAM ENTE EN LA ESTIM ACIÓN INMEDIATA SIGUIENTE, SEGÚN LO  ESTABLECE EL 
ARTÍCULO  54 PENÚLTIM O PÁRRAFO  DE “LA LEY”.

LA FECHA DE ORIGEN DE LOS PRECIOS DEBERÁ CONSIDERARSE PARA EFECTO DE LOS AJUSTES DE COSTOS, LA 
DEL ACTO  DE APERTU R A DE LA PROPUESTA TÉCNICA CORRESPONDIENTE.

EL AJUSTE DE COSTOS POR VARIACIONES ECONÓM ICAS MEDIDAS A  TRAVÉS DE LA INFLACIÓN O DEFLACIÓN, SE 
A PLIC ARÁ CUANDO DICHAS VARIACIO NES REPRESENTEN UN INCREM ENTO O  DECREM ENTO SUPERIOR A L TRES 
POR CIENTO DE LOS CO STO S DE LOS TRABAJOS NO EJECUTADOS, MEDIANTE EL PRO CEDIM IENTO  QUE SE 
SEÑALA EN EL ARTICULO  65  DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE O BRAS PÚBLICAS DE DISTRITO FEDERAL, TOM ANDO 
PARA EL CÁLCULO DEL AJUSTE DE COSTOS LOS RELATIVO S PUBLICADOS POR EL BANCO DE M ÉXICO  SEÑALADOS 
CO M O  ÍNDICES NACIONALES DE PRECIOS PRODUCTOR CON PETRÓLEO, O  REALIZANDO M ERCADEO  EN EL CASO 
QUE INDICA LA LEY, SEGÚN LA M ETO DO LO G ÍA ESTABLECIDA EN LAS PO LÍTICAS ADM INISTRATIVAS BASES V  
LINEAMIENTOS EN M ATERIA DE OBRA PÚBLICA.

"LAS PARTES" ACUERDAN, QUE DURANTE LA V IG ENCIA  DE ESTE CO NTRATO  LOS PRECIOS DE LOS CONCEPT 
PERMANECERÁN FIJOS Y  SU AJUSTE SE APLICARÁ ÚNICAMENTE A  LOS COSTOS DIRECTOS, EM PLEANDO ÉL 
PROCEDIMIENTO ESTIPULADO EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 65 DEL REG LAM ENTO  DE LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS DEL D ISTRITO FEDERAL, QUE SEÑALA LO SIGUIENTE: "REVISAR EL EFECTO DEL INCREM ENTO  O 
DECREM ENTO DE LOS CO STO S EN LA M ATRIZ DE C AD A  UNO DE LOS CONCEPTOS DE CADA CO NTRATO  POR 
SEPARADO. PARA OBTENER EL AJUSTE. EL FACTOR DE APLICACIÓ N SE CALCULARÁ EM PLEANDO EL 
PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO  EN LA PARTE CORRESPONDIENTE DE LA SECCIÓN 26 DE LAS POLÍTICA 
ADM INISTRATIVAS BASES Y LINEAM IENTOS EN M ATERIA DE OBRA PÚBLICA, APLICÁNDO LO  A  LAS ESTIMACIONES

\

PorsoM™"
establecido en 
Transparencia, 
y  Rendición de

Alcaldía Alvaro Obregón por todos, para todos.
i  d e  conform idad con lo  Av. Canario Esq. Calle 10. Col. Tolteca, C.P. 0 1 1 5 0  

a/ A rticulo  íe s  de la L e y  de  Correo: dtlali.fonseca@aao.gob.mx
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DE TRABAJOS EJECUTADOS CORRESPONDIENTES AL PERIODO, PARA OBTENER LOS IM PORTES POR CONCEPTO 
DE AJUSTES DE COSTOS.

"EL CO NTRATISTA" CO NSERVARÁ CONSTANTES LOS PO RCENTAJES DE INDIRECTOS, SU UTILIDAD O RIG INAL Y 
CARGOS ADICIO NALES DURANTE EL EJERCICIO  DEL CONTRATO, EL COSTO POR FINANCIAM IENTO ESTARÁ 
SUJETO  A  LAS VARIACIO NES DE LA TASA DE INTERÉS QUE HAYA CONSIDERA DO EN SU PROPUESTA.
"EL CONTRATISTA" D EBERÁ SOLIC ITAR POR ESCRITO EL AJUSTE DE COSTOS A CO M PAÑADO  DE LA 
DOCUM ENTACIÓ NCOM PROBATORIA NECESARIA QUE ACREDITE EL INCREMENTO, Y "LA  A LC ALDÍA" LE CUBRIRÁ 
EL AJUSTE DE COSTO S Q UE CO RRESPO NDA A  LOS TRABAJOS EJECUTADOS CONFORM E A  LAS ESTIMACIONES 
APRO BADAS DENTRO DE UN PLAZO DE 30 D lAS HÁBILES CO NTADO S A  PARTIR DE LA FECHA EN Q UE "LA ALCALDIA" 
RESUELVA POR ESCRITO EL INCREM ENTO RESPECTIVO.
EN EL CASO  DE AJUSTE POR DECREM ENTO EL DESCUENTO SE HARÁ DIRECTAMENTE EN LA ESTIMACIÓN 
INMEDIATA SIGUIENTE Y PODRÁ SER PRO M O VIDO  POR "LA ALCALDIA" DANDO EL DERECHO DE A UD IEN CIA  A  "EL 
CONTRATISTA".

"EL CONTRATISTA" SOLIC ITARÁ EL AJUSTE DE COSTOS EN UN LAPSO  NO M AYO R A CUARENTA D lAS HÁBILES 
POSTERIORES A  LA PUBLICACIÓN DE LOS INDICES DE RELATIVO S APLICABLES A L PERIODO QUE LOS MISM OS 
INDIQUEN, Y  DE NO CUM PLIR  CON ELLO, PERDERÁ EL DERECHO DE COBRO DEL AJUSTE RESPECTIVO  A  LA OBRA 
EJECUTADA EN EL PERIODO CO RRESPONDIENTE.

LA, VERACIDAD DE LOS DATOS EN EL AJUSTE DE COSTO S ES RESPONSABILIDAD DE "EL CONTRATISTA", POR LO 
QUE ESTE DEBERÁ REINIC IAR EL PROCESO DE REVISIÓN Y AUTO RIZACIÓ N DEL AJUSTE DE COSTOS TANTAS 
VECES CO M O  SEA NECESARIO  HASTA QUE LO PRESENTE SIN ERRORES Y CON LA DOCUM ENTACIÓ N COMPLETA. 
LAS ESTIMACIONES DE AJUSTE DE COSTOS SERÁN PAGADAS A  TRAVÉS DEL S ISTEM A ELECTRÓNICO DEPÓS ITO 
EN CUENTA DE CHEQUES V ÍA  TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE CO NFO RM IDAD CON EL A RTICULO  100 DEL 
REGLAM ENTO DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REM UNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO 
DE RECURSOS DE LA C IUDAD DE MÉXICO.

PROCEDIM IENTO PARA OBTENER EL AJUSTE DE COSTOS:

M ISM OS QUE SE LLEVARAN A  CABO DE ACUERDO  A  LO ESTIPULADO EN LA SECCIÓN 26 DEL ACU ER D O  POR EL 
Q UE SE ACTUALIZAN LAS POLÍTICAS, BASES Y  LINEAM IENTOS EN M ATERIA DE O B RA  PÚBLICA, PUBLICADAS EN LA 
G ACETA OFICIAL DE LA C IUDAD DE M ÉXICO EL D ÍA  28 DE AG O STO  DE 2017.

EL USUARIO, EN EL CÁLCULO  PARA OBTENER EL AJUSTE DE COSTO DEBERÁ TOM AR D IRECTAM ENTE DE LAS 
VARIACIONES AUTORIZADAS CON BASE EN LOS PUBLICADOS POR EL BANCO DE M ÉXICO  O DE LOS QUE HAYAN 
RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN DE M ERCADO  DE LA, PROPIA DELEGACIÓN.

DEBERÁ TOM ARSE EN CUENTA LA  FECHA DE SO LIC ITUD DE “LA ALCALDÍA” O DE “EL CONTRATISTA", PARA 
CO M PARARLA R ESPECTO  DE LOS LÍM ITES PARA PRESENTAR ESTAS SOLICITUDES SEÑALADAS EN EL 
REGLAMENTO, LOS CUALES SE MIDEN A  PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS 
PRODUCTOR (INPP).
UNA V EZ TOM ADAS EN CUE N TA  LAS CONDICIONES G ENERALES C ITADAS ANTERIORM ENTE, SE ATENDERÁ A  LO 
SIGUIENTE, POR LO  QUE HACE A L PROCEDIM IENTO DE CÁLCULO:

a. POR LO QUE HACE A  LOS TIEMPOS DE EJECUCIÓN DE LOS PROGRAM AS DE CONVENIOS DE PLAZO:

a.1. SIN ATRASO SE TO M ARÁN PARA EFECTOS DE AJUSTE DE COSTO , LOS VO LÚM ENES FALTANTES DE EJECUTAR 
SEGÚN PROGRAMA CO NSIDERADO S ÉSTOS A PARTIR DE LA  FECHA PARA LA  CUAL SE DESEA SEAN APLICADOS 
LOS AJUSTES DE COSTOS.

a.2. CON ATRASO IM PUTABLE A  “LA ALCALDÍA" SE TOM ARÁN PARA EFECTOS DEL AJUSTE DE COSTO S, LO; 
VOLÚM ENES FALTANTES DE EJECUTAR SEGÚN PROGRAM A VIGENTE, ADIC IO NANDO  LOS VO LÚM ENES O  
ATRASO, CONSIDERANDO ÉSTOS A  PARTIR DE LA FECHA PARA LA  CUAL SE DESEA SEAN A PLIC ADO S U 
AJUSTES DE COSTOS.

a.3. CON ATRASO IM PUTABLE A  “EL CONTRATISTA” SE TOM ARÁN PARA EFECTOS DE AJUSTE DE COSTO S LOS 
VOLÚM ENES FALTANTES DE EJECUTAR SEGÚN PROGRAMA, S IN  ADICIO NAR EL VO LUM EN ATRASAI 
CONSIDERANDO ÉSTOS A  PARTIR DE LA FECHA PARA LA CUAL SE DESEA PARA APLICAR LOS AJUSTES 
COSTOS.

ínstrumanto contíen. ̂  d»íos A lcaldía A lvaro  Obregón, po r todos, para todos.
su divulgación
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a. 4. CON ATRASO  PARTE IM PUTABLE A  "LA ALCALDIA" Y PARTE IM PUTABLE A  "EL CO NTRATISTA” , SE TOM ARÁN 
PARA EFECTOS DE AJUSTES DE COSTOS LOS VOLÚM ENES ATRASADO S POR CAUSA IM PUTABLE A  "LA ALCALDIA” , 
NO ASI LOS ATRASADO S POR C AUSA IM PUTABLE A  "EL CO NTRATISTA”, CONSIDERADOS ÉSTOS A  PARTIR DE LA 
FECHA PARA LA C UAL SE DESEAN APLICAR LOS AJUSTES DE COSTO S.

b. POR LO  Q UE SE HACE A  V AR IACIÓ N  DE IM PORTE POR VARIACIÓ N EN VO LÚM ENES O PRECIOS 
EXTRAORDINARIOS (CONVENIOS DE M ONTO) CON RESPECTO A  LOS ORIGINALES CONTRATADOS A  
CONSIDERACIÓN EXPRESA DE "LA ALCALDIA” .

b.1. VARIACIÓN EN MENOS SE TOM ARÁN PARA EFECTOS DEL AJUSTE DE COSTO S, EL VOLUM EN FALTANTE DE 
EJECUTAR DISMINUIDO CONSIDERADO ÉSTE A  PARTIR DE LA FECHA PARA LA CUAL SE DESEA SEA  APLICADO  EL 
AJUSTE, DEBIÉNDOSE DE RECALCAR LOS FACTORES ANTERIO RES A LA ADM INISTRACIÓN SI LOS HUBIERA Y 
HACER LOS AJUSTES NECESARIOS.

b.2. VARIACIÓN EN MÁS SE TOM ARÁ PARA EFECTOS DE AJUSTES DE COSTO S EL VO LUM EN ADIC IO NAL FALTANTE 
DE EJECUTAR EN UNIÓN CO N EL FALTANTE ORIGINAL Y EN CONJUNTO SE DETERM INARÁ UN FACTOR DE AJUSTE 
QUE SE APLICARÁ A  LAS ESTIM ACIONES POSTERIORES DE CONCEPTOS, TANTO  O RIG INALES COMO 
ADICIONALES, SE RESPETARÁN LOS FACTORES ANTES CALCULADOS SI LOS HUBIESE.

b.3. VARIACIÓN EN MENOS Y  EN MÁS, SE TOM ARÁN PARA EFECTOS DEL AJUSTE DE COSTO S EL VOLUM EN 
FALTANTE DE EJECUTAR D ISM INUIDO ADICIONAL, TO M ANDO  EN CO NSIDERACIÓ N LO SEÑALADO EN B.1. PARA 
LOS CASOS DE DISMINUCIÓN Y B.2. PARA LOS CASOS DE ADICIÓN.

POR LO QUE HACE A  LOS PROCEDIM IENTOS:

EL PROCEDIM IENTO QUE SE APLICARÁ SERÁ EL DE AJUSTAR EL 80%  DE LOS PRECIOS DE ACUERDO  C O N  LO 
SIGUIENTE:

DEL VO LUM EN FALTANTE DE EJECUTAR SE DETERM INARÁ SU IM PORTE A  PRECIOS ORIG INALES Y CON ELLO S EL 
PRESUPUESTO DEL FALTANTE DE EJECUTAR A  PRECIOS DE ORIGEN.

SE TOM ARÁN LOS M ONTOS DE MAYOR A  MENOR, HASTA SUM AR EL 80% (OCHENTA PO R CIENTO) DEL 
PRESUPUESTO O BTENIDO EN E L APARTADO  26.1.5, DE LA SECCIÓN 26, DEL ACUERDO  POR EL QUE SE 
ACTUALIZAN LAS POLITICAS ADM INISTRATIVAS, BASES Y LINEAM IENTOS EN M ATERIA DE OBRA PÚBLICA, 
PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE M ÉXICO DEL DIA 28 DE AG O STO  DE 2017.

UNA VEZ ELEGIDOS LOS CONCEPTOS DE ESE 80% (O CHENTA POR C IENTO ) DEL PRESUPUESTO  SE PROCEDERÁ 
DE LA SIGUIENTE MANERA:

SE TOMARÁN DE ESOS CONCEPTOS LOS INSUM OS QUE PARTICIPAN EN SUS MATRICES CON SUS PRECIOS 
ORIGINALES, TO M ADO S POR RUBROS DE M ATERIALES, SALARIOS Y  M AQ UINARIA  Y /O  EQUIPO.

SE APLICARÁN LOS INDICES PUBLICADOS POR EL BANCO DE M ÉXICO  PARA ACTUALIZAR LOS PRECIOS DE LOS 
INSUM OS CITADOS. SUS PRECIO S ACTUALIZADOS CORRESPONDIENTES, SE CALCULARÁN, UTILIZANDO  LAS 
M ATRICES DE LOS CONCEPTOS DE CONTRATO.

SE FORMULARÁN DOS PRESUPUESTOS DE FALTANTES DE EJECUTAR, EL PRIM ERO CON LOS CONCEPTOS, 
PRECIOS DEL CO NTRATO  O RIG INALES Y  VOLÚM ENES FALTANTES DE EJECUTAR Y EL OTRO CO N LOS MISM OS 
CONCEPTOS, PRECIOS ACTUALIZADO S Y  LOS M ISM OS VOLÚM ENES FALTANTES DE EJECUTAR CITADOS.

SE D IV ID IRÁ EL PRESUPUESTO A  ÉRECIOS ACTUALIZADOS ENTRE EL PRESUPUESTO A  PRECIOS ORIG INALES Y 
EL RESULTADO SERÁ E L FACTOR DE AJUSTE PRETENDIDO (ESTE FACTOR SERÁ A CUM ULADO  SI SE HUBIERA 
ANTES CALCULADO OTROS FACTORES, SI SE  DESEA ESTE FACTOR EN PORCENTAJE, SE LE RESTARÁ LA UNID 
Y SE MULTIPLICARÁ POR CIEN). SI SE DESEA CALCULAR UNA VARIACIÓ N PARCIAL ENTRE FACTORES, SE  DIVI 
EL ÚLTIM O ENTRE EL INM EDIATO ANTERIOR Y ESE SERÁ EL FACTOR DIFERENCIAL, EL QUE, SI SE DESEA EN, 
PORCENTAJE, SE  PROCEDERÁ CO M O  SE HA SEÑALADO ANTERIORM ENTE.

EL INSUM O SE SOM ETERÁ A L PRO CEDIM IENTO  ESTABLECIDO EN LA SECCIÓN 22 DEL ACUERDO POR EL QUE 
ACTUALIZAN LAS PO LITICAS ADM INISTRATIVAS, BASES Y LINEAM IENTOS EN M ATERIA DE O BRA PÚB 
PUBLICADO EN LA G ACETA OFIC IAL DE LA C IUDAD DE M ÉXICO DEL DIA 28 DE AG O STO  DE 2017.
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DÉCIMA INTERÉS PO R MORA O REINTEGRO DE PAGOS
TERCERA.

F.N CUM PLIM IENTO A  LO D ISPUESTO POR EL ARTÍCULO  55 DE “LA LEY” Y EN CASO DE INCUM PLIM IENTO EN EL 
PAGO DE LAS ESTIM ACIO NES Y  DE AJUSTE DE COSTOS "LA ALCALDIA” A SO LIC ITUD DE “E L CO NTRATISTA”, 
D EBERÁ PAGAR G ASTO S FINANCIEROS DE ACUERDO  CON UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A  LA ESTABLECIDA POR 
LA LEY DE INGRESOS DE LA C IUDAD DE M ÉXICO PARA EL EJERCICIO  FISCAL 2020 EN LOS CASOS DE PRÓRROGA 
PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES, DICHOS G ASTO S EM PEZARÁN A  GENERARSE CUANDO LAS PARTES 
TENGAN DEFINIDO EL IMPORTE A  PAGAR Y SE  CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS, DEBIÉNDOSE 
COM PUTAR POR DÍAS NATURALES DESDE QUE SEAN DETERM INADAS Y HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN 
EFECTIVAM ENTE LAS CANTIDADES A  DISPOSICIÓN DE “EL CONTRATISTA”.

TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO  QUE HAYA RECIBIDO "EL CO NTRATISTA”, ESTE DEBERÁ REINTEGRARLOS, 
MÁS LOS INTERESES CORRESPO NDIENTES, CONFORM E A  UNA TASA QUE SERÁ IG UAL A  LA ESTABLECIDA POR LA 
LEY DE INGRESOS DE LA C IUDAD DE M ÉXICO, CO M O  SI SE TRATARA DEL SUPUESTO  DE PRÓ RRO G A PARA EL 
PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO  Y 
SE COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA DE PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN 
EFECTIVAM ENTE LAS CANTIDADES A  D ISPOSICIÓ N DE “LA ALCALDÍA” .

NO SE CONSIDERARÁN PAGOS EN EXCESO  CUANDO  LAS D IFERENCIAS Q UE RESULTEN A  CARG O  DE “E 
CONTRATISTA” SEAN CO M PENSADAS EN LA ESTIM ACIÓN SIGUIENTE O EN LA LIQ UIDACIÓN SI D ICHO PAGO NO SE 
HUBIERA IDENTIFICADO CON ANTERIORIDAD.

SI "E L  CONTRATISTA" NO ENTREGA A  “LA  ALCALDÍA”  UNA O  MÁS ESTIM ACIONES CORRECTAS (SIN ERRO RES) Y 
CON LA DOCUM ENTACIÓ N COMPLETA, ANTE S  DE QUE CONCLUYA EL EJERCICIO FISCAL EN Q UE SE SUSCRIBIÓ  
E L CONTRATO, DICHAS ESTIMACIONES PASARÁN A  FORM AR PARTE DE LOS ADEUDO S DE EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIO RES (ADEFAS) Y SU PAGO ADEFAS DEPENDERÁ DE LA SUFIC IENCIA PRESUPUESTAL QUE LOGRE LA 
ALCALDÍA  EN EL O  LOS EJERCICIOS FISCALES SIGUIENTES, POR LO QUE NO SERÁN PROCEDENTES PARA ESTAS 
ESTIM ACIONES LOS INTERESES POR DEM O RA ESTIPULADOS EN ESTA CLÁUSULA, DE IG UAL FORMA NO 
PROCEDERÁ EL PAGO DE INTERESES POR MORA CUANDO  EL CO NTRATISTA NO REGISTRE CO RRECTAM ENTE SU 
CUENTA DE CHEQUES ANTE LA DIRECCIÓN DE OPERACIÓ N DE FONDOS Y VALO RES DE LA S ECRETARÍA  DE 
ADM IN ISTRACIÓ N Y  FINANZAS DE LA CIUDAD DE M ÉXICO, O  POR CUALQUIER O TRA C IRCUNSTANCIA QUE NO SEA 
IM PUTABLE A  "LA  ALCALDÍA".

DÉCIMA RESPONSABILIDAD DE "E L  CONTRATISTA" 
CUARTA.

a) "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A  REALIZAR LOS TRABAJO S OBJETO DEL PRESENTE CO NTRATO  CO NFO RM E A 
LOS TÉRM INOS ESTABLECIDO S O  ESPECIFICADOS EN SU PRESUPUESTO APRO BADO  Y  A  CUM PLIR  LAS NORMAS 
DE CONSTRUCCIÓN CORRESPONDIENTES; “EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A  QUE LOS M ATERIALES Y  EQ UIPO  QUE 
SE UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, CUM PLAN CON LAS NORM AS DE CO NSTRUCCIÓ N DE LA 
C IUDAD DE M ÉXICO Y LAS ESPECIFICACIONES PARTICULARES DE PROYECTO, Y DEMÁS ACUERDO S DERIVADOS, 
DEL PROCEDIM IENTO DE ADJUDICACIÓN QUE FORMAN PARTE DEL CONTRATO, Y A QUE LA REALIZACIÓN DE 
TODAS Y  CADA UNA DE LAS PARTES DE D ICHA OBRA SE EFECTÚEN A  SATISFACCIÓN DE “LA ALCALDÍA", ASÍ COMO 
A  SUBSANAR POR SU CUENTA Y RIESGO LOS DEFECTOS Y OM ISIONES O  M ALA CALIDAD DE LOS M ISM O S Y 
RESPONDER DE LOS DAÑOS Y  PERJUICIOS, QUE POR INOBSERVANCIA O  NEGLIGENCIA DE SU PARTE LLEGUEN A 
CAUSAR A  "LA ALC ALDÍA" O  A  TERCEROS, EN LOS TÉRM INOS DEL CO NTRATO  RESPECTIVO Y DEL CÓDIGO CIVIL 
DEL DISTRITO FEDERAL, EN C UYO  CASO SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTÍA O TORGADA PARA EL CUM PLIM IENTO  
DEL CONTRATO O  EN SU CASO LA GARANTÍA DE DEFECTOS Y V IC IOS OCULTOS QUE RESULTARE DE LOS 
TRABAJO S REALIZADOS, HASTA POR EL M ONTO TOTAL DE LA M ISM A; "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA UNA V E  
CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, A  RESPONDER DE LOS DEFECTOS Q UE RESULTEN, DE LOS V IC IO S OCULTOS, 
CUALQUIER O TRA RESPO NSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, CONFORM E LO ESTIPULADO EN EL ARTÍC 
58 DE LA LEY DE O BRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, SI EL M ONTO DE LA FIANZA DE V IC IOS OCULTOS N 
FUERA SUFICIENTE PARA CUBRIR  LOS DAÑOS “EL CO NTRATISTA” CUBRIRÁ LA DIFERENCIA POR FUERA DE 
FIANZA, ASIM ISM O SE CO NSIDERA COO SI A  LA LETRA SE INSERTASEN LOS ARTÍCULOS 1839, 1840, 1949, 263- Y 
EN LO QUE A “LA ALCALDÍA” COVENGA, EL 2142 DEL CÓ DIG O  CIVIL PARA EL D ISTRITO FEDERAL.

b) SI “EL CONTRATISTA” R EALIZA  TRABAJOS POR UN IMPORTE M AYO R AL DE EL PRESENTE CONTRATO SIN 
M EDIAR ORDEN POR ESCRITO  DE PARTE DE “LA ALCALDÍA", INDEPENDIENTEM ENTE DE LA RESPO NSABILIDAD EN 
QUE INCURRA POR LA  EJECUCIÓN DE LOS TRABAJO S EXCEDENTES, NO TENDRÁ DERECHO A  RECLAM AR PAG 
A LG U N O  POR ELLO, NI A  M ODIFICACIÓN ALG UNA DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

presente instrumento eeniiw. ̂  o.tos Alcaldía Alvaro Obregón, por todos, para todos.
y  su divulgación

d e  conform idad con lo  
en el A rtículo  188 de la  Ley  do 

, Acceso a  la  Inform ación Pública  
y  Rendición de Cuentas de  la C iudad de México.
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c) CUANDO  LOS TRABAJO S NO SE HAYAN REALIZADO  DE ACUERDO  CON LO ESTIPULADO EN EL CO NTRATO  O 
C O NFO RM E A  LAS ORDENES ESCRITAS DE “LA ALCALDIA”, ÉSTA PO DRÁ ORDENAR SU DEM O LICIÓN, REPARACIÓN 
O REPOSICIÓN INM EDIATA CON LOS TRABAJOS ADIC IO NALES QUE RESULTEN NECESARIOS A  “EL CONTRATISTA", 
SIN QUE ESTE TENG A DERECHO A  EXIG IR RETRIBUCIÓN ADIC IO NAL ALG UNA POR ELLO, EN ESTE CASO, SI “LA 
ALCALDIA” LO ESTIM A NECESARIO, PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSIÓN TO TAL O PARCIAL DE LOS TRABAJOS 
CONTRATADOS, EN TANTO  NO SE LLEVE A  CABO LA REPO SICIÓ N O  REPARACIÓN DE LOS M ISM OS, SIN QUE ESTO 
SEA MOTIVO PARA AM PLIAR  EL PLAZO SEÑALADO PARA SU TERM INACIÓN.

d) “LA ALCALDÍA" PODRÁ EXIGIR A  “EL CO NTRATISTA” EL CUM PLIM IENTO DEL CONTRATO, ORDENÁNDOLE QUE 
ADO PTE LAS M EDIDAS NECESARIAS, A  FIN DE QUE LOS TRABAJOS SE CONCLUYAN O PORTUNAM ENTE, O BIEN, 
PODRÁ RESCINDIR EL CO NTRATO  DE CONFORM IDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA VIG ÉSIM A CUARTA.

e) EN CASO DE QUE “LA ALCALDÍA" PONGA EN CUSTODIA DE "EL CO NTRATISTA” EQUIPO, M AQUINARIA O 
M ATERIALES, “EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A  PRESENTAR UNA FIANZA EQ UIVALENTE A L 100% (CIEN POR CIENTO) 
DEL M ONTO DEL EQUIPO, M AQUINARIA O  MATERIALES DE ACUERDO A  LA EVALUACIÓN HECHA POR “LA ALCALDÍA" 
PARA GARANTIZAR LA INSTALACIÓN, REPARACIÓN O DEVOLUCIÓN DEL MATERIAL.

f)  “EL CO NTRATISTA” LIBERA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD A  "LA ALCALDÍA” POR RECLAM ACIÓN O DEMANDA 
DE DIVERSA ÍNDOLE REALIZADA POR TERCEROS, CON MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO.

g) “EL CONTRATISTA” SE OBLIGA A  PARTICIPAR CUANTAS VECES SEA REQUERIDO DURANTE LA V IG ENCIA DEL 
PRESENTE CONTRATO Y HASTA CINCO AÑO S SIGUIENTES A  LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO PARA LA ATENCIÓN DE LAS REVISIONES Y  OBSERVACIO NES QUE LLEVEN A  CABO LA 
SECRETARÍA DE LA CO NTRALO RÍA GENERAL DE LA C IUDAD DE M ÉXICO, LA AUDITO RÍA  SUPERIOR DE LA CIUDAD 
DE M ÉXICO Y/O CUALQUIER ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN PARA REALIZAR AUDITO RÍA  AL PRESENTE CONTRATO.

h) ASIM ISM O  “EL CONTRATISTA” NO SE ENCUENTRA EXENTO DE LA RESPONSABILIDAD PRO FESIO NAL DEL 
SERVICIO  POR CONTRATAR, LO ANTERIOR EN TÉRM INOS DEL ARTÍCULO  2615 DEL CÓDIGO CIV IL PARA EL 
D ISTRITO FEDERAL.

DÉCIMA CESIÓN DE DERECHOS
QUINTA.

DE CO NFO RM IDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL A RTÍCULO  48 DE “LA LEY”, “EL CONTRATISTA” SE OBLIGA A  NO 
CEDER LOS DERECHOS Y  OBLIGACIONES, DERIVADOS DE "EL CONTRATO" EN FORM A PARCIAL O  TOTAL EN FAVOR 
DE CUALQUIER PERSONA FÍSICA O MORAL, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE CO BRO  SOBRE LAS 
ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR CON LA CONFORM IDAD 
PREVIA Y POR ESCRITO DE “LA ALCALDÍA” . SEGÚN LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO  56 DE “EL REG LAM ENTO ”.

DÉCIMA TERMINACIÓN
SEXTA.

"E l CONTRATISTA" CO M UNICARÁ POR ESCRITO A  "LA ALCALDÍA" LA TERM INACIÓ N TOTAL O  PARCIAL DE LOS 
TRABAJO S QUE LE FUERON ENCOM ENDADOS, ESPECIFICANDO QUE LOS M ISM OS SE CONCLUYERO N EN 
CORCONDANCIA CON LAS ESPECIFICACIONES DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS.

SEGÚN LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 74 DE "EL REGLAM ENTO”, EL AV IS O  DE TERM INACIÓ N DE LOS TRABAJOS 
POR PARTE “EL CONTRATISTA” DEBERÁ SER POR ESCRITO EN PAPEL M EM BRETADO DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) 
DÍAS HÁBILES ANTERIO RES A  LA FECHA DE TERM INACIÓ N DE LOS TRABAJOS.

“LA ALCALDÍA” , DENTRO DEL TERM INO DE 30 (TREINTA) DÍAS HÁBILES POSTERIORES A  LA FECHA DE CONCLUSIÓN 
PACTADA EN LA CLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO, VERIFICARÁ LA DEBIDA TERM INACIÓ N DE LOS /  
MISMOS, CONFORM E A  LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS, Y  DE CO NFO RM IDAD A L A RTÍCULO  57 DE LA LEY D E / 
OBRAS PÚBLICAS DEL D ISTRITO FEDERAL. 7 / '

SI DURANTE LA VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS “LA ALCALDÍA" OBSERVA DEFICIENCIAS EN LA TERM INACIÓ N DE 
LOS MISMOS O DETERM INA QUE ÉSTOS NO HAN SIDO REALIZADOS DE ACUERDO  CON LOS REQUERIMIENTOS 
ESPECIFICACIONES DEL CO NTRATO  Y SUS ANEXOS, SOLICITARÁ POR ESCRITO A  “EL CONTRATISTA” S 
REPARACIÓN O CO RRECCIÓ N, A  EFECTO DE QUE ÉSTOS SE REALICEN CONFORM E A  LAS DISPOSICIONES 
ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO, SIN QUE TENG A DERECHO  A  RETIRBUCIÓN ALG UNA, SE POD 
PRORROGAR EL PERIODO QUE ACUERDEN LAS PARTES PARA LA REPARACIÓN DE LAS DEFICIENCIAS.

instrum ento  Alcaldía Alvaro Obregón, por todos, para todos.
y  su divulgación  

ad ad  da conform idad con lo 
astablacido en el A rtículo 181 d e  la  Ley  de 
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ANTERIO R SIN PERJUIC IO  DE LAS PENAS QUE, EN SU CASO, PROCEDAN Y QUE "LA ALCALDIA" OPTE POR LA 
RESCICIÓN ADM IN ISTRATIVA DEL CONTRATO.

DÉCIMA RECEPCIÓN  
SÉPTIMA.

"LA ALCALDÍA" CONTARA CON UN PLAZO NO M AYO R DE 30 (TREINTA) DÍAS HÁBILES POSTERIORES A| LA FECHA 
DE VERIFICACIÓN PARA PROCEDER A  SU RECEPCIÓN FÍSICA MEDIANTE EL LEVANTAM IENTO DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE, Y SE NO TIFICARÁ AL ÓRGANO DE CONTROL, INFORM ANDO LA FECHA SEÑALADA PARA SU 
RECEPCIÓN, A  FIN DE QUE, SI LO ESTIM A CONVENIENTE, NOM BRAR REPRESENTANTE QUE ASIS TA  AL ACTO, EN 
LA FECHA SEÑALADA, AL CONCLUIR  DICHO PLAZO  SIN Q UE "LA ALCALDÍA" H AYA RECIBIDO  LOS TRABAJOS, ESTOS 
SE TENDRÁN POR RECIBIDOS, Q UEDANDO  LOS TRABAJO S BAJO SU RESPONSABILIDAD, SIN PERJUICIO DE 
PROCEDER CON POSTERIORIDAD A  LA LIQUIDACIÓN Y FINIQUITO DEL CONTRATO.

“LA ALCALDÍA” CO M UNICARÁ A  "EL CONTRATISTA” EN UN PLAZO DE 10 (DIEZ) DÍAS HÁBILES PREVIOS A  LA FECHA 
EN Q UE SE INSTRUM ENTE EL ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS INFORM ANDO LA FECHA 
SEÑALADA, A  FIN DE QUE NOM BREN REPRESENTANTES QUE ASISTAN A L ACTO.

NO SE RECIBIRÁ OBRA ALG UNA SIN CUM PLIR  PLENAM ENTE CON EL REQUISITO DE QUE “EL CO NTRATISTA” HAYA 
ENTREGADO LA FIANZA DE V IC IO S OCULTOS, DEFECTOS U OTRAS RESPONSABILIDADES, ESTA FIANZA DEBERÁ 
SER IGUAL A L 10% (D IEZ POR CIENTO) DEL M ONTO EJERCIDO  INCLUYENDO TODOS LOS CONVENIOS 
AM PLIATO RIOS EN M ONTO. EN CUALQUIER CASO, “LA  ALCALDÍA" SE RESERVA EL DERECHO DE RECLAM AR LOS 
TRABAJOS FALTANTES O M AL EJECUTADOS, SEGÚN LO D ISPUESTO PO R LOS ARTÍCULOS 57 Y 58 DE “LA LEY" Y 
64 DE “EL REG LAM ENTO ”, LA ESTIM ACIÓN FINAL DEBERÁ INCLUIR EN SU CASO LOS ENDOSO S DE FIANZA DE 
V IC IOS OCULTOS ENTREGADA PREVIA A  LA RECEPCIÓN FÍSICA, POR LA CANTIDAD REAL EJERCIDA, INCLUYENDO 
AJUSTES DE COSTOS Y  SE DEBERÁ COM PLEM ENTAR EL A C TA  DE RECEPCIÓN CON EL TOTAL DE ESTIMACIONES 
PAGADAS, CARGOS, SANCIONES, ETC.

PARA G ARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE DOCE M ESES, PREVIAMENTE A  LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, “EL 
CONTRATISTA” CO NSTITUIRÁ GARANTÍA POR EL EQ UIVALENTE DEL DIEZ POR CIENTO DEL MONTO TOTAL 
EJERCIDO, SIEM PRE Y CUANDO SE HAYA OBLIGADO A  RESPONDER, ADEM ÁS, POR LOS DEFECTOS O  VICIOS 
OCULTOS Y CUALQUIER O TR A  RESPONSABILIDAD QUE LLEGUE A  SURG IR  EN LA OBRA DURANTE EL AÑO  
PO STERIO R A  SU RECEPCIÓN.

"LA ALCALDÍA”, PO DRÁ EJECUTAR RECEPCIONES PARCIALES CUANDO A  SU JUICIO  EXISTIEREN TRABAJOS 
TERM INADOS Y SUS PARTES SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE USO, ASIM ISM O  PODRÁ RECIBIRLOS EN 
LOS SIGUIENTES CASOS:

a) CUANDO "LA ALC A LDÍA ”, DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y  LO QUE SE HUBIERE REALIZADO  SE AJUSTE 
A  LO PACTADO Y A  LAS NORM AS DE CONSTRUCCIÓN RESPECTIVAS.

b) SI "LA  ALCALDÍA” RESCINDE UNILATERALMENTE.

c) CUANDO DE COM ÚN ACU ER D O  LAS PARTES CONVENGAN EN DAR POR TERM INADO ANTIC IPADAM ENTE EL 
CONTRATO.

d ) CUANDO LA AUTO RIDAD JUDIC IAL DECLARE RESCINDIDO EL CONTRATO.

PARA TODA RECEPCIÓN DE OBRA, “EL CO NTRATISTA” DEBERÁ ENTREGAR A “LA ALCALDÍA” FIANZA QUE 
G ARANTICE TODOS Y CADA UNO DE LOS TRABAJO S EFECTUADOS, S IN  LA CUAL NO PODRÁ RECIBIRSE LA OBF

EN TODOS LOS CASOS DESCRITOS ANTERIORM ENTE, SEAN ESTOS PARCIALES O TOTALES, “LA ALCALDÍA’] 
RECIBIRÁ LOS TRABAJOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO  EN EL PRIM ER PÁRRAFO DE ESTA CLÁUSUt 
LEVANTÁNDOSE EL ACTA CORRESPONDIENTE.

PARA TODA RECEPCIÓN DE OBRA, “EL CONTRATISTA” DEBERÁ ENTREG AR A “ LA ALCALDÍA” FIANZA Q UE  
G ARANTICE TODOS Y  CADA UNO DE LOS TRABAJO S EFECTUADOS, SIN LA CUAL NO PODRÁ RECIBIRSE LA OBRA,

K> in s to n w n to  c o n te n »  d „ o s  Alcaldía Alvaro Obregón, por todos, para todos.
y  su divulgación es m otivo de „  _ _ _ ’ T  , T ', '1Av. Canario Esq. Calle 10. Col. Tolteca, C.P. 0 1 1 5 0  

Correo: titlali.fonseca@aao.gob.mx 
Tels.: 5 2 7 6  6701 y  52 76  67 28
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DÉCIMA LIQUIDACIÓ N
OCTÁVA.

LA LIQUIDACIÓN DE LA O B RA  DEBERA EFECTUARSE EN UN PERIODO QUE NO EXCEDA DE 100 (CIEN) DÍAS HÁBILES  
POSTERIORES A LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, PARA LO CUAL “LA ALCALDÍA” NOTIFICARÁ CON LA 
DEBIDA ANTICIPACIÓN A  "EL CO NTRATISTA” PARA LOS EFECTO S PROCEDENTES, DE NO LLEGAR A  UNA 
LIQ UIDACIÓN ACO RDADA ENTRE LAS PARTES “LA ALCALDÍA" PRO CEDERÁ A  R EALIZARLA UNILATERALM ENTE, EN 
C UYO  CASO, DE EXISTIR UN SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA, EL PAGO SERÁ CONSIG NADO ANTE UN JUEZ 
COMPETENTE.

LA ENTREGA-RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, LA LIQUIDACIÓN Y  FINIQUITO DEL PRESENTE CO NTRATO  SE 
EFECTUARÁN DE ACUERDO  A  LO  ESTIPULADO EN ESTA CLÁUSULA Y DE CONFORM IDAD CON LO D ISPUESTO POR 
LOS ARTÍCULOS 57 DE “LA LEY”; 36, 64 Y 74 DE SU REGLAM ENTO Y DEMÁS RELATIVOS APLICABLES DE AMBOS 
O RDENAM IENTOS, A S I CO M O  DE AQ UELLAS D ISPOSICIO NES QUE EFECTÚEN PRONUNCIAM IENTO ALG UNO  AL 
RESPECTO EN LA MATERIA.

DÉCIMA FINIQUITO  
NOVÉNA.

DE ACUERDO  A  LO ESTABLECIDO  EN EL ARTICULO  57 DE “LA LEY". EL FINIQUITO DE LA OBRA SE REALIZARÁ A  MÁS 
TARDAR A  LOS 20 (VEINTE) DÍAS HÁBILES POSTERIORES A  LA FECHA DE LA LIQUIDACIÓN; SI PARA ESTE TÉRM INO 
NO SE HA PRESENTADO A  FINIQUITAR "EL CONTRATISTA", “LA  ALCALDÍA” DEBERÁ REQUERIR POR ESCRITO A  “EL 
CONTRATISTA" QUE SE PRESENTE A FINIQUITAR, UNA VEZ NOTIFICADO DEBIDAM ENTE “EL CO NTRATISTA” 
TENDRÁ 20 (VEINTE) DÍAS HÁBILES PARA QUE SE PRESENTE Y FINIQUITE, TRANSCURRIDO EL PLAZO “LA 
ALCALDÍA" FINIQUITARA LA OBRA PÚBLICA UNILATERALMENTE.

EN CASO DE SER NECESARIO  VARIAR EL PU<ZO PARA FINIQUITAR UNA OBRA “LA A LC ALDÍA" PODRÁ 
ESTABLECERLO  DE ACU ER D O  CON LAS CARACTERISTICAS PARTICULARES DE LA OBRA PÚBLICA A  REALIZAR; DE 
NO SER ESPECIFICADO EN EL M ISM O  SE SUJETARÁ A L  PLAZO SEÑALADO EN ESTE CONTRATO.

VIGÉSIMA. RELACIONES LABORALES

“EL CONTRATISTA” SERÁ PATRÓN DEL PERSONAL CUYOS TRABAJOS LLEGARE A  CONTRATAR, CON EL FIN DE DAR 
CUM PLIM IENTO A L PRESENTE CO NTRATO , POR LO TANTO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE ANTE TO D O  TIPO DE 
AUTO RIDADES LABORALES PARA EFECTOS DE CUM PLIM IENTO  DEL CONTRATO LABORAL, QUE CELEBRE COMO 
PATRÓN Y EN M ATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL, A UNADO  A  QUE SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE PARA EFECTO DE 
LAS PRESTACIONES QUE D EBA CUBRIR A  LOS TRABAJADORES.

POR LO MISM O “EL CO NTRATISTA" CONVIENE EN RESPONDER EN TODAS Y  CADA UNA DE LAS DEM ANDAS QUE 
SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU C O NTRA O  EN CO NTRA DE LOS REPRESENTANTES DE: GO BIERNO  DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, O DE “ LA ALCALDÍA” , EN RELACIÓN CON LOS TRABAJO S Y  PRESTACIONES DERIVADOS DEL 
CONTRATO LABORAL; ASIM ISM O  SERÁ A  CARGO DE “EL CONTRATISTA" CUALQUIER TIPO  DE RESPONSABILIDAD 
QUE SE GENERE POR PARTE DE SUS TRABAJADORES, YA  SEA CIVIL, PENAL, ADM INISTRATIVA O CUALQUIER OTRA 
ÍNDOLE.

VIGÉSIMA SUBCONTRATACIÓN  
PRIMERA.

VIGÉSIMA
SEGUNDA.

DE CONFORM IDAD CON EL ARTÍCULO  47 ANTEPENÚLTIM O  PÁRRAFO DE “LA LEY”, “EL CO NTRATISTA” DEBERÁ 
EJECUTAR DIRECTAMENTE Y  BAJO SU TOTAL RESPONSABILIDAD LOS CONCEPTOS DE TRABAJO, POR LO QUE “EL 
CO NTRATISTA” NO PODRÁ ENCOM ENDAR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS A  O TRO CONTRATISTA SEA PERSONA 
FÍSICA O M ORAL EXCEPTO CON AUTORIZACIÓ N PREVIA DE “LA  ALC A LDÍA ” , EN CUYO CASO PO DRÁ HACERLO EN 
CUANTO  A  PARTES DE LA OBRA, O  CUANDO ADQ U IER A MATERIALES O  EQUIPOS QUE INCLUYAN SU INSTALACIÓ

PENAS CONVENCIONALES

a) PENAS GENERALES: “LAS PARTES” ESTABLECEN DE COMÚN ACUERDO QUE LA APLICACIÓN DE PEN-fCS 
CONVENCIONALES A  “EL CO NTRATISTA” QUE SE CONSIDERAN EN ESTE CONTRATO, SE HARÁN EN APE G O  A LO 
ESTABLECIDO EN “LA LEY” Y “EL REGLAM ENTO” , EL ACUERDO  POR EL QUE SE ACTUALIZAN LAS POLÍTICAS, BASES
Y  LINEAMIENTOS EN M ATERIA DE O BRA PÚBLICA, LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN 
G OBIERNO DEL D ISTRITO  FEDERAL ESTABLECIDAS EN EL LIBRO TERCERO Y  DEM ÁS NORM ATIVIDAD APLIC.
Y QUE SE APLICARÁN EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:

M»r* instrum ento co n titn »  Dato« Alcaldía Alvaro Obregón, por todos, para todos.
las y  su divulgación as motivo do . „  , r  _  n° ’ JT , T ,. X n  n , < r n

dad  do conform idad con lo  Av. Canario Esq. Calle 10. Col. Tolteca, C.P. 0 1 1 5 0
en al A rticulo 186 de la  Ley  da  Correo: citlali,fonseca@aao.gob.mx

. . . . .  '*■ * cc“ ° £ * * “ •  Tete.: 5 2 7 6  6701 y  52 76  67 28y  Rendición da Cuentas da la C iudad  da M ix lco . 7
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I. SI "EL CO NTRATISTA" NO INICIA LA OBRA EN LOS TERM INOS SEÑALADO S EN LA CLÁUSULA  
TERCERA DE ESTE CO NTRATO  POR CAUSAS IM PUTABLES A  ÉL M ISM O, SE LE APLICARÁ UNA 
SANCIÓN DE 0.20% POR CADA DÍA NATURAL DE ATRASO, CALCULÁNDOSE SOBRE EL MONTO TOTAL 
DE ESTE CONTRATO, LA CUAL SE LE A PLIC ARÁ EN LA PRIMERA ESTIMACIÓN.

II. SI "EL CO NTRATISTA" SE NEGARE INJUSTIFICADAM ENTE A  EJECUTAR UNA O VAR IAS ORDENES DE 
TRABAJO  RELACIONADAS CON EL ALCANCE TÉCNICO DE SU CO NTRATO , LA SANCIÓN SERÁ POR EL 
IM PORTE TO TA L DE LA GARANTÍA  CO NSTITUIDA, CORRESPONDIENTE A  LA FIANZA DE 
CUM PLIMIENTO.

III. SI "EL CO NTRATISTA" REALIZA ESTIM ACIONES Q UE COMPRENDAN TRABAJOS NO EJECUTADOS O 
QUE CONTENGAN CANTIDADES QUE EXCEDAN A  LOS TRABAJOS REALMENTE EJECUTADOS, LA 
SANCIÓN S ER Á  HASTA POR EL IM PORTE DE LA G ARANTÍA  CONSTITUIDA EXPRESADA EN LA FIANZA 
DE CUM PLIM IENTO PARA RESPONDER A  SATISFACCIÓN DE "LA ALCALDÍA", DE CUALQUIER 
D IFERENCIA, RESPONSABILIDAD O RECLAM ACIÓN QUE RESULTE A  SU FAVOR, DEJANDO A  SALVO 
LOS DERECHOS DE ÉSTA PARA EXIG IR  EL PAGO DE LAS CANTIDADES NO CUBIERTAS O DE 
CUALQUIER O TRA RESPONSABILIDAD QUE PUDIERA RESULTAR O DECRETAR SU RESCISIÓN EN SU 
CASO, Y  Q UE A  JU IC IO  DE "LA A LCALDÍA" SE PRESUM A QUE EN D ICHA NEGLIGENCIA EXISTIÓ EL 
DOLO PARA CAUSARLE UN DAÑO PATRIM ONIAL A  "LA ALCALDÍA".

IV. SI "EL CONTRATISTA" NO PRESENTA LOS TRABAJO S CONFORM E A  LAS ESPECIFICACIONES 
RESPECTIVAS, EL TRABAJO  ASÍ EJECUTADO SE TENDRÁ POR NO REALIZADO, SIN RETRIBUCIÓN 
ALG UNA, EN CUYO CASO "LA A LC ALDÍA" ORDENARÁ LA REPARACIÓN O REPOSICIÓN INM EDIATA CON 
CARG O  A  "EL CO NTRATISTA" DEJANDO A  SALVO  LOS DERECHOS DE "LA ALCALDÍA" PARA EXIGIR EL 
PAGO DE LAS CANTIDADES NO CUBIERTAS, UNA VEZ QUE SE HAGAN EFECTIVAS LAS  GARANTÍAS 
CONSTITUIDAS.

b) ATRASOS: DE CO NFO RM IDAD CON EL ARTÍCULO  46 FRACCIÓN V il DE LA LEY DE O BRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO 
FEDERAL Y  EL A RTÍCULO  55 FRACCIÓN V  DEL REGLAM ENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO 
FEDERAL, ASÍ CO M O  LA SECCIÓN 4 DE LAS  POLÍTICAS ADM INISTRATIVAS, BASES Y LINEAM IENTOS EN M ATERIA 
DE OBRA PÚBLICA, "LA A LCALDÍA" TENDRÁ FACULTAD PARA VERIFICAR PERIÓDICAM ENTE SI LOS TRABAJOS 
OBJETO DE ESTE CO NTRATO  SE ESTÁN EJECUTANDO  POR "EL CO NTRATISTA" DE ACUERDO  CO N EL PROGRAMA 
DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJO S COM PROM ETIDOS
SI COMO CONSECUENCIA DE LA VERIFICACIÓN SE OBSERVA QUE EL IM PORTE DE LA OBRA REALMENTE 
EJECUTADO ES M ENO R EN TÉRM INO S ABSOLUTO S, QUE EL IMPORTE DE LO QUE DEBIÓ REALIZARSE POR CAUSAS 
IM PUTABLES A  "EL CONTRATISTA", "LA A LCALDÍA" SANCIONARÁ A “EL CONTRATISTA” EN LOS SIGUIENTES 
TÉRMINOS:

I. “LA ALCALDÍA" RETENDRÁ EL 2% (DOS POR CIENTO) DE LA DIFERENCIA DE DICHOS IM PORTES EN
LAS ESTIM ACIONES DEL PERÍODO DE LA  EVALUACIÓN. MES A  MES SE HARÁ LA VERIFICACIÓN Y EN 
DICHAS ESTIM ACIONES SE AG REG ARÁN LOS IM PORTES CORRESPONDIENTES A  LOS ADELANTO S O 
ATRASO S RELATIVOS CON RESPECTO DE LA EVALUACIÓN DEL MES INM EDIATO ANTERIOR. ESTE 
PRO CEDIM IENTO  SE APLICARÁ HASTA EL TÉRM INO DEL PLAZO  DE EJECUCIÓN SEÑALADO EN EL 
CO NTRATO  O CO NVENIO  DE M ODIFICACIÓN DE PLAZO.

PARA EL CASO DE INCUM PLIM IENTO  POR CAUSAS IM PUTABLES A “EL CONTRATISTA" EN LA ENTREGA DE LA OBRA 
EN LOS PLAZOS ESTABLECIDO S, LA PENA QUE SE APLICARÁ SERÁ DEL 0.2%  (CERO PUNTO DOS POR CIENTO) 
POR CADA DÍA NATURAL DE ATRASO CALCULÁNDOSE SOBRE EL M ONTO TO TAL DEL CONTRATO, SE 
CANCELARÁN LAS CANTIDADES Q UE POR RETENCIÓN MENSUAL SE HAYAN EFECTUADO  ACREDITÁNDO LAS 
CONTRATISTA”.

SI POR LA M AG NITUD DEL ATRA SO  EN LA EJECUCIÓN DE LA O BRA POR CAUSA IM PUTABLE A 
CONTRATISTA” , “LA ALCALDÍA” DETERM INA LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, SE APLICARÁ COMO 
PENA CONVENCIONAL ADEMÁS DEL 0.2%  (CERO PUNTO DOS PO R C IENTO ) DEL IM PORTE DE LO S  
TRABAJO S NO EJECUTADOS SEÑALADOS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, LO QUE CO RRESPO NDA POR 
LA EVALUACIÓN DE LOS DAÑOS CORRESPONDIENTES A  LA AFECTACIÓN POR EL T IEM PO  DE 
REINICIO  DE LOS TRABAJOS, EL D IFERENCIAL DE SOBRECOSTO EN LOS PRECIOS DE LA OBRA 
FALTANTE DE EJECUTAR Y LA RECONTRATACIÓN DEL NUEVO CONTRATISTA, SI LA, FIANZA 
G ARANTÍA  PARA CUM PLIM IENTO DE CONTRATO NO FUERA SUFICIENTE PARA CUBRIR 
PENALIZACIÓN, “EL CONTRATISTA" CUBRIRÁ LA DIFERENCIA MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO

instrum ento c o n u ^ o a t o s  Alcaldía A lvaro  Obregón, po r todos, para todos.0 pi
i/es y  su divulgación

de conform idad con lo 
an e l A rticulo 1 8 t de la  L e y  de 

i Acceso a la  In form ación Pública  
y  R endición de Cuentas de la Ciudad de  México.

Av. Canario Esq, Calle 10. Col. Tolteca, C,P, 0 1 150 
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C AJA  A  FAVOR DE LA SECRETARÍA DE ADM INISTRACIÓ N Y FINANZAS, INDEPENDIENTEM ENTE DE 
HABER CUBIERTO  ALG UNA PROPORCIÓN CON LA FIANZA

III. ADICIO NALM ENTE, SI “EL CONTRATISTA” NO TERM INA A  SATISFACCIÓN DE “LA ALCALDIA” EN SU 
TO TALIDAD LAS O BRAS QUE A M PARA ESTE CO NTRATO  DENTRO DEL PLAZO FIJADO EN EL MISMO, 
LA  SANCIÓN SERÁ POR EL EQ UIVALENTE DEL 2% (DOS POR C IENTO ) DEL MONTO DE LOS TRABAJOS 
NO EJECUTADOS QUE REBASARON EL PERIODO DEL CONTRATO, POR DÍA  CALENDARIO, 
COM PUTÁNDOSE EL TIEM PO  A  PARTIR DE LA FECHA DE TERM INACIÓ N CONTRACTUAL, HASTA LA 
FECH A EN LA QUE “LA ALCALDIA" SE DÉ POR RECIBIDA A SATISFACCIÓN DE LAS O BRAS OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO.

IV. EN EL CASO DE QUE "EL CO NTRATISTA" DEBA REINTEGRAR PAGOS EN EXCESO DE ACUERDO  CON 
“LA LEY" Y  “EL REGLAM ENTO”, O DERIVADOS DE INCUM PLIM IENTO DEL PRESENTE CONTRATO, 
D EBERÁ PAGAR, ADEM ÁS, GASTOS FINANCIEROS CONFORM E A  UNA TASA IGUAL A  LA ESTABLECIDA 
EN LA LEY DE INGRESOS DEL D ISTRITO FEDERAL, EN LOS CASOS DE PRORROGA PARA EL PAGO DE 
CRÉDITOS FISCALES. D ICHOS GASTOS SE CALCULARÁN POR D lAS  NATURALES DESDE LA FECHA 
EN QUE SE PONGAN EFECTIVAM ENTE LAS CANTIDADES A  D ISPOSICIÓ N DE "LA ALCALDIA".

V. LA RESIDENCIA SERÁ LA ENCARGADA DE V ERIFICAR LOS AVANCES DE LA O BRA Y RETENER LOS 
M ONTOS PAGADOS NO REALIZADO S O NO ESTIM ADO S SEGÚN SEA EL CASO, SI HUBO PAGOS 
ADELANTADO S POR EL M OTIVO  ANTERIOR, SE RETENDRÁN LOS MONTOS PAGADOS POR 
A CTIVIDADES NO REALIZADAS Y  SE PAGARAN HASTA QUE SE REALICEN, APLICANDO UNA 
PENALIZACIÓ N SEGÚN LO SEÑALA EL. A RTÍCULO  55 PÁRRAFO  SEG UNDO  DE LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS DEL D ISTRITO FEDERAL. LAS ACTIVIDADES QUE SIENDO PARTE DEL CONTRATO NO 
HAYAN SIDO REALIZADAS, SE DESCONTARAN DEFINITIVAM ENTE DEL MONTO DEL CONTRATO.

V I. SI "EL CO NTRATISTA" NO PRESENTA SUS ESTIM ACIONES DENTRO DE LOS 4 (CUATRO) DÍAS HÁBILES  
PO STERIO RES A  LA(S) FECHA(S) FIJADA(S) PARA EL CORTE POR "LA ALCALDIA", SE LE APLICARÁ 
UNA PENA CONVENCIONAL QUE PARA EL EFECTO SE ESTIMA SEA DEL ORDEN DEL 0.2% (CERO  
PUNTO DOS POR CIENTO) DEL IM PORTE DE LA ESTIMACIÓN, QUE SE A PLIC ARÁ POR CADA PERIODO 
EN QUE SE O M ITA LA PRESENTACIÓN DE LA ESTIMACIÓN DE ACU ER D O  A  LA PERIODIC IDAD 
ESTIPULADA EN LA CLÁUSULA SÉPTIM A DE ESTE CONTRATO.

Vil. EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTARA CON O PORTUNIDAD LA DOCUM ENTACIÓ N 
PARA EL FINIQUITO, SE HARÁ ACREEDO R A  UNA SANCIÓN INICIAL QUE CORRESPONDERÁ A  DIEZ  
(10) DÍAS DE SALARIO  MÍNIMO VIG ENTE EN LA CIUDAD DE M ÉXICO, ACUM ULANDO UN D lA  DE 
SALARIO  M INIM O VIGENTE EN LA C IUDAD DE MÉXICO POR CADA DÍA DE INCUMPLIMIENTO, HASTA 
LA FECHA EN QUE CUM PLA CON LO SOLICITADO.

c) DEFICIENCIAS: CUANDO  “EL CO NTRATISTA” INCURRA EN LA EJECUCIÓN DEFICIENTE POR LO QUE HACE A  LA 
CALIDAD DE LOS TRABAJOS, SE LE IMPONDRÁN SANCIONES QUE CONSISTIRÁN EN LO SIGUIENTE:

I. PARA OBRA EJECUTADA DEFIC IENTEM ENTE CON RELACIÓN A  LA CALIDAD ESTABLECIDA EN EL
PROYECTO, LA  SUPERVISIÓN CO NSULTARÁ CON “LA ALCALDIA” SI ES FACTIBLE LA PERMANENCIA 
DE DICHA OBRA SIN QUE AFECTE EL COM PORTAM IENTO DEL BIEN NI PO NG A EN RIESGO PERSONAS 
NI LO G RO  DE OBJETIVO S PARA LO QUE FUE CREADA LA OBRA, EN CUYO CASO SE LE HARÁN LAS 
DEDUCTIVAS CORRESPONDIENTES POR EL D IFERENCIAL DE CALIDAD ENTRE LO CO M PRO M ETIDO  
Y  LO PRO PO RCIO NADO  M ULTIPLICADO POR 2 (DOS).

III.

PARA ELEM ENTO S DE LA OBRA EJECUTADA DEFICIENTEM ENTE EN LA QUE SE DICTAMINE POR 
PARTE DE “LA ALCALDIA" QUE NO ES FACTIBLE SU PERM ANENCIA EN LA OBRA, “EL CO NTRATISTA” 
TENDRÁ QUE DEM O LER PO R SU CUENTA Y  RIESGO LOS ELEMENTOS M AL E J E C U T A D O / Y 
REPONERLOS DE ACUERDO A  LAS ESPECIFICACIONES Y  A L PROYECTO, P R O C E D IE N D O ^  
ALCALDÍA” A  RETENER UN IM PORTE IG UAL AL ESTIM ADO POR DEMOLICIÓN Y RETIRO DE M ATERIAL 
DEFICIENTE MÁS EL EQ UIVALENTE A  LA REPOSICIÓN, A  ENTERA SATISFACCIÓN DE "LA ALCALDIA" 
EN CASO DE NO REALIZAR LA DEMOLICIÓN Y  “LA ALCALDÍA" TENG A QUE HACERLO, SE LE APLIO ARÁ 
A  “EL CO NTRATISTA” UN CARGO DE LO QUE ESTO CUESTE MÁS EL 25% (VEINTIC INCO  POR CIELITO).

SI “EL CONTRATISTA" NO LEVANTASE Y RETIRASE LOS ESCOM BROS DEL M ATERIAL SOBRANTE E 
UN LAPSO M ÁXIM O DE 48 (CUARENTA Y  OCHO) HORAS DURANTE EL PRO CESO  DE EJECUCIÓN 
LA OBRA, SE LE RETENDRÁ UN IM PORTE IG UAL AL 5% (CINCO PO R CIENTO) DE LA ESTIM

E I \  p re s e n "  instrum ento o o n B m , D e to , Aicaldfa A lvaro  Obregón, p o r todos, para todos.
sonales y  su divulgación as m otivo de . -  . _ _  'JT  , T y-™

responsabilidad de conform idad con lo  Av. Canario Esq. Calle 10. Col. Tolteca, C.P. 0 1 1 5 0  
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CO RRESPO NDIENTE AL MES O  M ESES EN Q UE NO SE HUBIESE REALIZADO LA LIMPIEZA, IM PORTE 
QUE SE REINTEGRARÁ EN LA ESTIM ACIÓN SIGUIENTE A  CUYO PERÍODO SE HUBIESE HECHO LA 
LIM PIEZA CORRESPONDIENTE UNA VEZ VERIFICADA.

IV. SI F INALIZA LA O BRA Y  NO RETIRA ESCOM BROS Y EQUIPO NO UTILIZABLE ANTES DE LA ENTREGA 
RECEPCIÓN, SE LE DESCONTARÁ UN IM PORTE EQ UIVALENTE AL 3% (TRES POR C IENTO ) DEL MONTO 
CO NTRATADO  Y  SI “LA  ALCALDÍA" TUVIERA QUE PAGAR EL RETIRO SE CARGARÁ A “EL 
CO NTRATISTA” LO QUE “LA A LC ALDÍA" TUVIERA QUE PAGAR MÁS EL 25% (VE INTIC INCO  POR CIENTO).

V. SI LA PERM ANENCIA DE LOS ESCOMBROS, FALTA DE SEÑALAM IENTOS O CUALQ UIER DIFERENCIA 
EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA OCASIONARA ACCIDENTES A  TERCEROS Y ESTO FUERA C AUSA DE 
RECLAM ACIONES CON COSTO, ÉSTE SE TRASLADARÁ A  “EL CO NTRATISTA” CO M O  RESPONSABLE, 
DE ACUERDO  A  LO SEÑALADO EN LA CLÁUSULA O CTAVA APARTADO  3 DE ESTE CONTRATO.

VI. SI DURANTE EL PROCESO CO NSTRUCTIVO SE DAÑARAN LAS INSTALACIONES INDUCIDAS, TALES 
CO M O  LAS DE COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, PETRÓLEO S M EXICANOS, TELÉFONOS DE 
M ÉXICO  Y OTRAS INSTITUCIONES O FICIALES O  PRIVADAS, LAS REPARACIONES SE HARÁN POR 
CUENTA DE “EL CONTRATISTA" O POR CUENTA DE LAS INSTITUCIONES CON CARG O  A  “EL 
CONTRATISTA".

Vil. SI EL ATRA SO  EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS ES IM PUTABLE A “EL CONTRATISTA" EL IMPORTE
QUE RESULTE EN EL SOBRE PRECIO  P O R  SUPERVISIÓN CO NTRATADA Y  DE LA O BRA SERÁ CON 
C AR G O  A L PROPIO  "CONTRATISTA”, EL CUAL SERÁ RETENIDO DE ACUERDO  A L M ONTO DEL 
S O BR EP RE G O .

VIII. EN CASO DE QUE “EL CO NTRATISTA” NO PRESENTARE CON O PORTUNIDAD LA DOCUM ENTACIÓ N 
PARA EL FINIQUITO Y RECEPCIÓN DE LA OBRA, QUE SE SEÑALA EN LA CLÁUSULA DÉCIM A SEGUNDA 
DE ESTE CONTRATO SE HARÁ ACREEDO R A  UNA SANCIÓN INICIAL QUE CO RRESPO NDERÁ A DIEZ 
D ÍAS DE SALARIO  MÍNIMO V IG E NTE  EN EL D ISTRITO FEDERAL ACUM ULABLE POR DÍA NATURAL 
HASTA LA FECHA EN QUE CUM PLA CON LO SOLICITADO.

VIGÉSIMA SUSPENSIÓN TEM PO RAL DEL CONTRATO  
TERCERA.

DE CONFORM IDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 27, TERCER PÁRRAFO DE “LA LEY”, Y  71 FRACCIÓN I 
DE “EL REGLAMENTO”, “LA  ALCALDÍA” PODRÁ SUSPENDER TEM PO RALM ENTE EN TODO O  EN PARTE LOS 
TRABAJO S CONTRATADOS EN CUALQ UIER M OM ENTO POR CAUSAS JUSTIFICADAS O  POR RAZONES DE INTERÉS 
G ENERAL, DEBIÉNDOSE EMITIR UN DICTAMEN QUE LA SUSTENTE, SIN QUE ELLO IM PLIQUE SU TERM INACIÓ N 
DEFINITIVA, POR LO QUE LA SUSPENSIÓN SE HARÁ SABER POR ESCRITO A  “EL CONTRATISTA" CON UNA 
ANTELACIÓ N DE 7 (SIETE) DÍAS NATURALES PREVIOS A LA SUSPENSIÓN DE LA OBRA COMO LO D ISPO NE EL 
A RTÍCULO  27 DE “LA LEY" Y  71 FRACCIÓN I DE “EL REGLAMENTO” , LEVANTANDO ACTA C IRCUNSTANCIADA EN LA 
QUE SE HAGA CONSTAR EL ESTADO QUE GUARDAN LOS TRABAJOS EN ESE M OM ENTO, SIN QUE ELLO  IMPLIQUE 
SU TERM INACIÓN DEFINITIVA.. COMO CONSECUENCIA DE LA SUSPENSIÓN TAM BIÉN SE SUSPENDERÁN LOS 
EFECTOS DEL CO NTRATO  POR EL TIEM PO  QUE DURE LA MISMA.

VIGÉSIMA
CUARTA.

“EL CONTRATISTA” PODRÁ POR LAS MISMAS CAUSAS SUSPENDER LOS TRABAJOS, DEBIENDO DAR A VIS O  POR 
ESCRITO DE INMEDIATO A  "LA ALCALDÍA” , A FIN DE QUE ÉSTA EN UN PLAZO NO MAYOR DE 20 (VEINTE) DÍAS 
HÁBILES RESUELVA RESPECTO DE LA PRO CEDENCIA DE LA SUSPENSIÓN, AVISANDO POR ESCRITO A  “EL 
CONTRATISTA”, Y  EN SU C AS O  TRATAR DE SOLUCIONAR LAS CAUSAS DE LA SUSPENSIÓN.

EL PRESENTE CO NTRATO  PODRÁ CO NTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA VI 
DESAPARECIDA LA C AUSA QUE M OTIVO  DICHA SUSPENSIÓN, S IENDO PO TESTATIVO DE LAS MISM AS CELEB 
CO NVENIO  DE SUSPENSIÓN Y D IFERIM IENTO DEL CUM PLIMIENTO, QUE PARA SER V ÁLID O  DEBERÁ CELEBRARSE 
INMEDIATAM ENTE QUE SE TENGA CO NO CIM IENTO  DEL INTERÉS GENERAL, CASO FORTUITO O  FUERZA MAYOR. 
D ICHA SUSPENSIÓN EN SU CASO  PODRÁ PRODUCIR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO.

RESCISIÓN ADM INISTRATIVA O  TERM INACIÓN ANTIC IPADA DEL CONTRATO

DE CONFORM IDAD CO N LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 27, PÁRRAFO  PRIM ERO DE “LA LEY" Y 71, FRACCI 
lil DE “EL REGLAM ENTO”, “LA ALCALDÍA” PODRÁ EN CUALQUIER M OM ENTO DECRETAR LA SUSPENSI

c r ,  “ w » »  ob™ *ón , p « ^ d o »  « d o s .
Av. Canario Esq. Calle 10. Col. Tolteca, C.P. 0 1 1 5 0  

Correo: dtlali.fonseca@aao.gob.mx 
Tels.: 5 2 7 6  6701 y 52 76  67 28

dad  d a  conform idad con lo  
'acido en a l A rticulo  188 da la  Ley  de 

cía, Acceso a  la In form ación Pública  
felón da  Cuentas da la Ciudad da México.
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TERM INACIÓ N ANTIC IPAD A Y  RESCISIÓN ADM IN ISTRATIVA DE LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA, AJUSTÁNDOSE 
A  LO SIGUIENTE:

a) LA TERM INACIÓ N ANTIC IPADA DE LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA, SO LO  PROCEDERÁ POR CAUSAS DE 
INTERÉS GENERAL, CASO FORTUITO O FUERZA M AYOR Y  CUANDO “LA ALCALDÍA” LO CONSIDERE CONVENIENTE 
A  SUS INTERESES, DEBIENDO COM UNICARLO  A  “EL CONTRATISTA” POR ESCRITO CON 5 (CINCO) D ÍAS HÁBILES DE 
ANTICIPACIÓN, A  FIN DE QUE INTERRUMPA LOS TRABAJOS Y ACUDA A  FINIQUITAR EL CO NTRATO  RESPECTIVO.

"EL CONTRATISTA” ÚNICAMENTE PODRÁ SOLIC ITAR LA TERM INACIÓ N ANTIC IPADA DEL CO NTRATO  CUANDO 
PREVIAM ENTE HUBIERE EXISTIDO UNA SUSPENSIÓN DEBIDAM ENTE JUSTIFICADA. D ICHA SO LIC ITUD DE 
TERM INACIÓ N D EBERÁ EFECTUARSE POR ESCRITO A  “LA ALCALDÍA", LA CUAL DENTRO DE UN PLAZO DE 20 
(VEINTE) DlAS HÁBILES DEBERÁ MANIFESTARSE AL RESPECTO, COM UNICANDO POR ESCRITO A  “EL 
CONTRATISTA” SU DETERMINACIÓN.

EN LOS CASOS EN QUE SEA “LA ALCALDÍA”, LA QUE DETERMINE LA TERM INACIÓ N ANTIC IPADA POR CAUSAS DE 
INTERÉS GENERAL, PAG ARÁ A  “EL CO NTRATISTA” LOS TRABAJOS EFECTUADOS, ASÍ COMO LOS GASTOS NO 
RECUPERABLES, LOS MATERIALES Y EQUIPOS ADQ UIR IDO S EN BODEGA O EN PROCESO DE FABRICACIÓN Y 
DEMÁS CONCEPTOS QUE DEBAN CONSIDERARSE, SIEM PRE QUE ESTÉN DEBIDAM ENTE C O M PRO BADO S Y SE 
RELACIONEN D IRECTAM ENTE CO N EL CO NTRATO  DE QUE SE TRATE.

CUANDO SE PRESENTEN CASOS DE NULIDAD TOTAL O  PARCIAL DE ACTOS DETERM INADOS POR RESOLUCIÓN DE 
INCONFORM IDADES O  POR RESOLUCIÓN DE AUTO RIDAD JUDIC IAL COMPETENTE.

EN CASO DE EXISTIR ANTIC IPO S PENDIENTES DE AM ORTIZAR, "EL CONTRATISTA” DEBERÁ REINTEGRARLOS A  LA 
ADM INISTRACIÓN PÚBLICA, EN LOS TÉRM INOS ESTABLECIDO S EN LA FRACCIÓN V, DEL ARTÍCULO  38 “DEL 
REGLAM ENTO”.

b) EN CASO DE RESCISIÓN ADM IN ISTRATIVA DEL CO NTRATO  POR CAUSAS IM PUTABLES A  “EL CO NTRATISTA”, “LA 
ALCALDÍA” LE NO TIFICARÁ A  ÉSTE DEL IN ICIO DEL PROCEDIM IENTO DE RESCISIÓN ADM INISTRATIVA, 
OTO RG ÁNDO LE UN PLAZO  DE 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A  SU DERECHO CONVENGA, 
ADEM ÁS, PODRÁ INTERRUM PIR LOS TRABAJOS INSTRUM ENTANDO PARA TAL EFECTO UN ACTA 
C IRCUNSTANCIADA CO N O  SIN PRESENCIA DE “EL CONTRATISTA” DEL ESTADO  EN QUE SE ENCUENTRA LA  OBRA,
Y PO DRÁ TO M AR POSESIÓN DE LA OBRA PARA HACERSE CARGO DEL INM UEBLE Y DE LAS INSTALACIONES 
RESPECTIVAS, EN TÉRM INO S DEL ARTÍCULO  71, FRACCIÓN III, DE “E L REG LAM ENTO ”.

EN CASO DE DECRETARSE EN DEFIN ITIVA LA RESCISIÓN, SE PROCEDERÁ A HACER EFECTIVAS LAS GARANTÍAS
Y SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR  LOS IM PORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AUN NO PAGADOS, 
HASTA QUE SE INTEGRE LA LIQUIDACIÓN CORRESPONDIENTE, LO QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO  DE LOS 
30 (TREINTA) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A  LA FECHA DE NOTIFICACIÓ N DE LA RESCISIÓN. EN D IC H A LIQUIDACIÓN 
DEBERÁN TOM ARSE EN CUENTA LOS MATERIALES Y EQUIPOS A DQ U IR IDO S O EN PROCESO DE FABRICACIÓN, 
LOS FALTANTES DE AM O RTIZAR DE ANTICIPOS, EL SOBRECO STO  DE LOS TRABAJO S AÚN NO EJECUTADOS, ASÍ 
CO M O  LO RELATIVO A  LA RECUPERACIÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPO, QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO 
ENTREGADOS.

LA CONTRAVENCIÓN A  LAS DISPOSICIONES Y  REQUISITOS QUE ESTABLECE “LA LEY”, “EL REG LAM ENTO ”, LAS 
DISPOSICIONES ADM IN ISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA, ASÍ CO M O  LA LEGISLACIÓN APLICADA 
SUPLETORIAM ENTE, QUE TENG A COMO CONSECUENCIA EL INCUM PLIM IENTO DE CUALQ UIERA DE LAS 
OBLIGACIONES DE “EL CONTRATISTA” QUE SE ESTIPULAN EN EL CO NTRATO  DA DERECHO A  SU RESCISIÓN 
INM EDIATA SIN RESPONSABILIDAD PARA “LA ALCALDÍA” , ADEM ÁS DE QUE SE LE APLIQ UEN A  “EL CONTRATISTA” 
LAS PENAS CONVENCIONALES CONFORM E A  LO ESTABLECIDO EN ESTE CO NTRATO  Y SE LE HAGA EFECTIVA, 
GARANTÍA O TORGADA PARA EL CUM PLIM IENTO DEL MISMO.

“LA ALCALDÍA” PODRÁ DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO EN LOS CASOS PREVISTOS EN “ LA LEY” Y 
CUALQUIER O TRO QUE SE CONVENGA.

PARA EL CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A  “EL CO NTRATISTA”, “LA A LC A l/D ÍA ” 
PODRÁ OPTAR ENTRE APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES O  EL SOBRE COSTO CO RRESPO NDIENTE A  LA 
OBRA FALTANTE DE EJECUTAR QUE RESULTE DE LA RESCISIÓN, DEBIENDO FUNDAM ENTAR Y  MOTIVAR LAS 
CAUSAS DE LA APLICACIÓ N DE UNO O  DE OTRO.

Q UEDA ESTABLECIDO QUE ES CAUSAL DE TERM INACIÓN ANTIC IPADA O  RESCISIÓN ADM INISTRATIVA 
CONTRATO, EL QUE LAS AUTO RIDADES ADM INISTRATIVAS O FISCALES DETECTEN O ACREDITE

p r w i t e  In s tru m e n to  c o n t í m i^ D s t o s  Alcaldía Alvaro Obregón, por todos, para todos.
su divulgación

da conform idad con lo  
al A rticulo 1 8 t da la  L a y  da 

Acceso a la  In form ación Pública  
Cuantas d e  la C iudad  da  México.
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C O N T R A T O  N° A A O -D G O D U -L P N -L -1 -131 -2020

INCUM PLIM IENTO  DE O BLIG ACIO NES FISCALES PREVISTAS POR EL CÓDIGO FISCAL DE LA C IUDAD DE MÉXICO 
POR PARTE DE “EL CONTRATISTA", DICHA RESCISIÓN SERÁ INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
DE LAS AUTO RIDADES FISCALES DE LA CIUDAD DE M ÉXICO  PREVISTAS EN DICHO ORDENAM IENTO.

E L CONTRATISTA ESTARÁ OBLIG ADO  A  DEVOLVER A “LA ALCALDIA” EN UN PLAZO  DE DIEZ DÍAS NATURALES, 
CONTADOS A PARTIR  DEL IN ICIO DEL PROCEDIM IENTO RESPECTIVO, TODA LA DOCUM ENTACIÓ N Q UE LE HUBIERE 
ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS.

c) RESCISIÓN POR CAUSAS IM PUTABLES A “LA ALCALDÍA”
DE CONFORM IDAD CON EL ARTÍCULO  27 ÚLTIM O PÁRRAFO DE “LA LEY" Y 71 FRACCIÓN II PENÚLTIM O PÁRRAFO 
DEL “REGLAMENTO", EN LOS CASOS DE SUSPENSIÓN, RESCISIÓN O TERM INACIÓ N ANTIC IPADA POR CAUSAS 
IMPUTABLES A  “LA ALCALDÍA” , ÉSTA PAGARÁ A “EL CONTRATISTA", LOS TRABAJOS EJECUTADOS Y  LOS GASTOS 
NO RECUPERABLES PLENAM ENTE COM PROBADOS, QUE SE RELACIONEN ESTRICTAM ENTE CON ESTE 
CONTRATO.

CUANDO A  JU IC IO  DE "LA ALCALDÍA" SEA NECESARIO  LLEVAR A CABO CONCEPTOS DE TRABAJO 
EXTRAORDINARIOS, MODIFICADOS O FUERA DEL CATÁLOGO DE O BRA PÚBLICA QUE NO ESTÉN PREVISTOS EN 
EL PROYECTO EJECUTIVO, EL PROGRAM A O  CATÁLO G O  ORIGINAL DE PRECIOS UNITARIOS, SE PROCEDERÁ DE 
CONFORM IDAD CON LO ESTABLECIDO  EN LA SECCIÓN 9 DEL ACU ER D O  POR EL QUE SE ACTUALIZAN LAS 
POLÍTICAS ADM INISTRATIVAS, BASES Y  LINEAM IENTOS EN M ATERIA DE OBRA PÚBLICA, PUBLICADO  EN LA 
G ACETA OFICIAL DE LA C IUDAD DE M ÉXICO EL 28 DE AG O STO  DE 2017.

“LA ALCALDÍA” DESCO NTARÁ A  “EL CONTRATISTA" EN CADA ESTIM ACIÓN DE PAGO DE LOS TRABAJOS 
EJECUTADOS LOS S IG UIENTES PORCENTAJES, DE CONFORM IDAD CON EL A L ARTÍCULO  184, FRACCIONES I Y II 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA C IUDAD DE MÉXICO:

a) . PARA SERVICIOS DE SUPERVISIÓN; 2.0 % (DOS POR CIENTO) DEL IMPORTE DE CADA ESTIM ACIÓN PARA 
CUM PLIR  CON EL ARTÍCULO  184 FRACCIÓN II DEL CÓDIGO FISCAL DE LA C IUDAD DE MÉXICO, POR CO NCEPTO  DE 
SERVICIOS DE INSPECCIÓN, CONTROL Y V IG ILANCIA  DE LOS CONTRATOS DE OBRAS O DE SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISM AS (SICV-COP).

b ) . PARA SERVICIOS DE ESTUDIOS APLICARA 2.0 % (DOS POR CIENTO) DEL IMPORTE DE CADA ESTIM ACIÓN PARA 
CUM PLIR CON EL ARTÍCULO  184 FRACCIÓN II DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR CO NCEPTO  DE 
SERVICIOS DE INSPECCIÓN, CONTROL Y VIG ILANCIA DE LOS CONTRATOS DE OBRAS O DE SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS M ISM AS G .D.F.(SICV-COP).

c ) . PARA OBRA PÚBLICA A PLIC ARÁ EL 2.0 % (DOS POR CIENTO) DEL IM PORTE DE CADA ESTIM ACIÓN PARA 
CUM PLIR CON EL A RTÍCULO  184 FRACCIÓN II DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR CO NCEPTO  DE 
SERVICIOS DE INSPECCIÓN, CONTROL Y V IG ILANCIA  DE LOS CONTRATOS DE OBRAS O  DE SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISM AS G.D.F.(SICV-COP) Y  EL 1.5 % (UNO  PUNTO CINCO POR C IENTO ) SOBRE EL 
IM PORTE DE CADA ESTIM ACIÓN DE OBRA, PARA CUM PLIR CON EL ARTÍCULO  184 FRACCIÓN I DEL CÓ DIG O  FISCAL 
DE LA CIUDAD DE M ÉXICO, POR CONCEPTO DE DERECHOS DE SUPERVISIÓN Y, REVISIÓN DE LAS OBRAS 
PÚBLICAS POR CO NTRATO  DE LOS TRABAJOS DEL GOBIERNO DE LA C IUDAD DE M ÉXICO  (SRCOP-DF). /

d )  . PARA PROYECTO A PLIC ARÁ EL 2.0 % (DOS POR CIENTO) DEL IM PORTE DE CADA ESTIM ACIÓN PARA a W u k  
CON EL ARTÍCULO 184 FRACCIÓN II DEL CÓ DIG O  FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR CO NCEPTO  DE SERVICIOS 
DE INSPECCIÓN, CONTROL Y VIG ILANCIA DE LOS CONTRATOS DE OBRAS O DE SERVICIOS RELACIONADOS 9¡ON 
LAS MISMAS G .D.F.(S ICV-CO P) Y EL 1.5 % (UNO PUNTO CINCO PO R CIENTO) SOBRE EL IM PORTE DE CADA 
ESTIM ACIÓN DE OBRA, PARA CUM PLIR CON EL ARTÍCULO  184 FRACCIÓN I DEL CÓDIGO FISCAL DE LA C IUDAD DE 
MÉXICO, POR CO NCEPTO  DE DERECHOS DE SUPERVISIÓN Y, REVISIÓN DE LAS OBRAS PÚBLICAS POR CONTRATO 
DE LOS TRABAJOS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE M ÉXICO (SRCOP-DF).

VIGÉSIMA TRABAJOS EXTRAORDINARIOS  
QUINTA.

VIGÉSIMA DEDUCCIONES ESPECÍFICAS  
SEXTA.

les y  su d ivulgación  «s motivo do 
abllldad d a  conform idad con lo 
¡do en el A rticulo  Í8 Í  de la  Ley  de 
rancla, Acceso a  la In form ación Pública  
ilón de  Cuantas de la C iudad  de México.

u n ' T Z X ' Z  A lcaldía A lvaro  Obregón po r todos, para todos.
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VIGÉSIMA SUJECIÓN DE "LAS PARTES" EN EL CUM PLIM IENTO DEL CONTRATO  
SÉPTIMA.

“LAS PARTES" SE OBLIG AN A  SUJETARSE ESTRICTAM ENTE PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJO S OBJETO DEL 
CONTRATO, A TO DAS Y  CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASI COMO A  LOS TÉRMINOS, 
LINEAMIENTOS, PROCEDIM IENTOS Y REQUISITOS QUE SE ESTABLECEN EN LA  “LEY”, “EL REGLAM ENTO" Y DEMÁS 
NORM AS Y DISPOSICIONES ADM INISTRATIVAS QUE LES RESULTE APLICABLES, ASÍ COMO DE CUM PLIR  CON 
TODAS Y  CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES DESCRITAS EN LOS TÉRM INOS DE REFERENCIA DE LAS  BASES DE 
CONCURSO.

VIGÉSIMA CONFIDENCIALIDAD
OCTÁVA.

“EL CO NTRATISTA” SE O BLIG A A  NO DIVULGAR POR M EDIO  DE PUBLICACIONES, INFORMES, CONFERENCIAS O DE 
CUALQ UIER O TRA FORMA, LOS DATOS Y  RESULTADOS O BTENIDO S DE LOS TRABAJO S DE ESTE CONTRATO, SIN 
LA AUTORIZACIÓ N EXPRESA Y  POR ESCRITO DE “LA ALCALDÍA”, TO D A  VEZ QUE LOS DATOS Y RESULTADOS QUE 
SE OBTENGAN SON PROPIEDAD EXCLUSIVA DE ESTA ÚLTIMA.

VIGÉSIMA NULIDAD POR FALSEDAD DE DECLARACIÓN  
NOVÉNA.

EN EL CASO DE RESULTAR FALSO LO MANIFESTADO POR “EL CONTRATISTA" EN LA DECLARACIÓN SEGUNDA 
NUM ERAL II.8, DEL PRESENTE INSTRUM ENTO, EL CONTRATO RESULTA INEFICAZ Y NO SERÁ SUSCEPTIBLE DE 
SER CONVALIDADO POR PRESCRIPCIÓN NI POR RATIFICACIÓN. ASIM ISM O, SE COM PROM ETE “EL CONTRATISTA” 
A QUE, SI DURANTE LA V IG ENCIA  DEL PRESENTE CONTRATO SE D ETECTARA FALSEDAD EN LO PREVISTO  EN LA 
DECLARACIÓN INDICADA, PROCEDERÁ LA RESCISIÓN DEL CO NTRATO  POR CAUSAS IM PUTABLES A “EL 
CO NTRATISTA” Y  SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA ALCALDÍA”.

SI DURANTE LA V IG ENCIA  DEL CONTRATO SE PRESENTARA LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO  37 FRACCIÓN II DE “LA 
LEY”, (BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE NO EXISTEN TRABAJADORES O EMPLEADOS, 
PERSONAS QUE DESEM PEÑEN EMPLEOS, CARGOS O CO M ISIONES EN EL SERVICIO  PÚBLICO Y  QUE EN 
CONSECUENCIA NO SE ENCUENTRAN INHABILITADOS PARA CELEBRAR O AUTO RIZAR LA CELEBRACIÓN DEL 
PRESENTE DOCUMENTO), SE FACULTA A  "LA ALCALDÍA” PARA DETERMINAR SI SE RESCINDE O  SE CONTINÚAN 
LOS TRABAJOS HASTA LA TERM INACIÓ N DEL CONTRATO.

TRIGÉSIMA CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN

“EL CONTRATISTA” ACUERDA QUE, DURANTE LA EJECUCIÓN DE ESTE CO NTRATO  NI ÉL, NI SUS SUBALTERNOS O 
EM PLEADOS O FRECERÁN, DARÁN O PROM ETERÁN POR SI O POR INTERPOSITA PERSONA, DINERO, O BJETOS DE 
VALO R O  CUALQUIER O TRA DÁDIVA, A  SERVIDOR PÚBLICO ALG UNO, QUE PUEDAN CO NSTITUIR  UN 
INCUM PLIM IENTO A  LA LEY, TALES COMO ROBO, FRAUDE, COHECHO, TRÁFICO DE INFLUENCIAS O LAVADO DE 
DINERO.

EN CASO DE QUE D ICHOS ACTOS SEAN DECRETADO S EN RESOLUCIÓN DEFIN ITIVA POR A UTO RIDAD JUD IC IAL O 
JURISDICCIONAL COMPETENTE EN TERRITORIO  NACIONAL, “LA ALCALDÍA" PODRÁ OPTAR POR LA RESCISIÓN 
ADM INISTRATIVA DEL CO NTRATO  CONFORM E A  LA CLÁUSULA DÉCIM A OCTAVA DE ESTE INSTRUM ENTO.

TRIGÉSIMA PROPIEDAD INTELECTUAL  
PRIMERA.

“EL CONTRATISTA” ASUM E CUALQUIER RESPONSABILIDAD POR LAS VIO LACIO NES QUE SE CAUSEN EN MATERIA 
DE PROPIEDAD INTELECTUAL, CON RESPECTO AL USO DE LAS TÉCNICAS DE QUE SE VALE PARA LLEVAR A  CABO 
LOS TRABAJOS O BJETO  DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO AQ UELLO S DERECHOS QUE SE DERIVEN D ¿ L Ó &  
TRABAJO S DE C O N S U LTO R AS , ASESORÍAS, ESTUDIOS E INVESTIGACIONES CONTRATADOS, YA  QUE EST(5S 
INVARIABLEMENTE SE CONSTITUIRÁN A  FAVOR DE “LA ALCALDÍA”, EN TÉRM INO S DE LAS DISPOSICIONES 
LEGALES.

TRIGÉSIMA LETRERO  
SEGUNDA

“EL CONTRATISTA” SE OBLIGA A  COLOCAR EN UN LUGAR VISIBLE DE LA OBRA UN LETRERO INFORM ATIVO DE L* 
TRABAJOS A  REALIZAR DE LONA IM PRESA CON LOS DATOS DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ CO M O  EL CÓDIGO/DE 
RESPUESTA RÁPIDA (CÓDIGO QR); DE 2 METROS. DE ANCHO  POR 3 M ETROS DE LARGO, CON EL D ISEÑO QU 
ALCALDÍA” PROPORCIONE,

Alcaldía Álvaro Obregón, por todos, para todos.
responsabilidad da conform idad con lo  
astablacldo an a l A rticulo 1S6 da la  L a y  da 
Transparencia, Accaso a  la  In form ación Pública  
y  R endición da  Cuantas da la  Ciudad da México.

Av. Canario Esq. Calle 10. Col. Toiteca, C,P, 0 1 1 5 0  
Correo: dtlali.fonseca@aao.gob.mx 
Tels.: 5 2 7 6  6701 y 5 2 7 6  6 7 2 8
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ASIM ISM O  Y EN CUM PLIM IENTO  AL AVISO  POR EL QUE SE ESTABLECEN PLAZOS E INFORM ACIÓN A  REPORTAR EN 
M ATERIA DE O BRAS PÚBLICAS ANTE LA PLATAFORM A DE RECOPILACIÓN Y ADM INISTRACIÓ N DE INFORMACIÓN 
PARA LABORES DE C O NTRO L Y FISCALIZACIÓN DE LA CO NTRALO RlA  G ENERAL, PUBLICADO EL 13 DE DICIEMBRE 
DE 2017 EN LA G ACETA OFICIAL DE LA C IUDAD DE MÉXICO, DEBERÁ CONSIDERAR LA INFORM ACIÓN G ENERADA 
POR LA PLATAFORM A DENOM INADA CÓDIGO DE RESPUESTA RÁPIDA (CÓDIGO QR), CO RRESPO NDIENTE A  SU 
CONTRATO, CON LA FINALIDAD DE QUE VECINOS Y  C IUDADANÍA ACCEDAN A  LOS DATOS DE CADA OBRA; CO N LAS 
SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS:

- EL CÓDIGO QR DEBERÁ COLOCARSE EN UN LUGAR V ISIBLE  Y  ACCESIBLE PARA TO DA PERSONA.
•  IM PRIM IRSE EN TAM AÑO  DE 2 METROS. DE ANCHO  POR 3 M ETROS DE LARGO, EN UN M ATERIAL 

RESISTENTE A  LA. INTEMPERIE (LONA).
• ACO M PAÑAR LA IM PRESIÓN CON LA FRASE: "PARA MAYOR INFORM ACIÓN DE ESTA OBRA 

PÚBLICA PUEDE LEER EL CÓDIGO QR CON SU CÁM ARA TELEFÓ NICA Y LA APLICACIÓN QUE 
UTILICE”.

•  SER LEGIBLE Y CO NSERVARSE EN BUEN ESTADO DURANTE TO DA LA EJECUCIÓN DE LOS 
TRABAJOS.

EL C O STO  DE DICHAS ACTIVIDADES DEBERÁ CONTEM PLARSE EN LA INTEGRACIÓN DE LOS PRECIO S INDIRECTOS.

TRIGÉSIMA INTERPRETACIÓN Y CUM PLIM IENTO  DE OBLIG ACIO NES CONTRACTUALES  
TERCERA

CUANDO EXISTAN D ISCREPANCIAS QUE SE SUSCITEN CON M OTIVO  DE LA INTERPRETACIÓN EN LA APLICACIÓN 
DE LAS BASES DEL CONCURSO, CLÁUSULAS DEL CONTRATO O CUALQ UIER OTRO DOCUM ENTO O CONDICIÓN 
QUE RIJAN LAS CO NDICIO NES DE PAGO DEL CONTRATO, M OTIVADOS POR ASPECTO S DE CARÁCTER TÉCNICO  O 
ADM INISTRATIVO , "EL CO NTRATISTA" PODRÁ SOLICITAR LA CONCILIACIÓN ANTE EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL DE “LA  ALCALDÍA", ATENDIENDO  EL PROCEDIM IENTO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 80, 81 Y  82 DE 
“LA LEY”.

UNA VEZ CONCLUIDO EL PROCEDIM IENTO DE CONCILIACIÓN CO NTEM PLADO  POR LOS ARTÍCULOS 80 Y  81 DE “LA 
LEY” Y TOM ANDO EN CONSIDERACIÓN LA RESOLUCIÓN QUE EMITA EL C ITADO ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, 
SE PROCEDERÁ, EN SU CASO, A  MODIFICAR EL PRESENTE CO NTRATO  EN LA PARTE CONDUCENTE, DE 
CONFORM IDAD CON LO D ISPUESTO  POR EL ARTÍCULO  56 DEL O RDENAM IENTO  LEG AL INVOCADO.

EN CASO DE NO LLEGAR “LAS PARTES" DEL PRESENTE CONTRATO A  LA CONCILIACIÓN, O BIEN, DE NO ESTAR 
CONFORM ES CON LA RESOLUCIÓN QUE A L EFECTO EMITA EL ÓRG ANO  INTERNO DE CONTROL, Q UEDARÁ A 
SALVO SU DERECHO DE PRESENTAR CONTROVERSIA ANTE LOS TRIBUNALES CO M PETENTES EN LA C IUDAD DE 
MÉXICO, DE CONFORM IDAD CON EL ARTÍCULO  82 DE “LA LEY”.

DE SER EL CASO SE PROCEDERÁ DE ACUERDO  A  LO SEÑALADO EN LA SECCIÓN 8 DEL ACUERDO  POR EL QUE SE 
ACTUALIZAN LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAM IENTOS EN M ATERIA DE OBRA PÚBLICA.

TRIGÉSIMA JURISDICCIÓN Y  CO M PETENCIA  
CUARTA

TRIGÉSIMA
QUINTA

PARA LA INTERPRETACIÓN Y  CUM PLIM IENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ CO M O  PARA TODO AQ UELLO  QUE 
NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, "LAS PARTES" SE SOMETEN A  LA LEGISLACIÓN 
JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES COM PETENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO LO SEÑALADO EN 
A RTÍCULO  10 DE “LA LEY", POR LO TANTO " EL CONTRATISTA", RENUNCIA A L  FUERO Q UE LE PUDIE 
CO RRESPONDER POR RAZÓN DE SU DOMICILIO, PRESENTE O FUTURO O  POR CUALQUIER OTRA 
ASIM ISM O. LAS PARTES ACEPTAN EXPRESAM ENTE QUE EL PRESENTE CO NTRATO  ES DE NATUF 
ADM INISTRATIVA POR DISPOSICIÓ N DE LA LEY, EN RAZÓN A  SU OBJETO Y A  LA LEY QUE LO RIGE.

RESOLUCIÓN DE POSIBLES CONTROVERSIAS Y  PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN

PARA RESOLVER POSIBLES CONTROVERSIAS PRESENTES O FUTURAS ENTRE “LA ALCALDÍA” Y  “EL CO NTRATISTA 
DE CARÁCTER TÉCNICO  O  ADM INISTRATIVO  DERIVADAS DEL PRESENTE CO NTRATO  CON SUS ANEXOS, 
PROCEDERÁ DE ACUERDO  A  LO SEÑALADO EN LA SECCIÓN 8 DEL ACU ER D O  POR EL QUE ACTUAUZAN

L s s r ,  *<*>™ <*«(*, P« r« d o ,  « d o , .
r ttp o n s tb iH d a d  de conform idad con lo  Av- Canario Esq. Calle 10. Col. Tolteca, C.P. 01 1 5 0  
establecido en e l M e t i l o  186 de la  L a y  da  Correo: c¡tlali.fonseca@aao.gob.mx

Tels.: 5 2 7 6  6701 y 5 2 7 6  67 28Transparencia, Acceso a la Información Pública
y  Rendición de Cuentas de la Ciudad de México.
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C O N T R A T O  N° A A O -D G O D U -L P N -L -1 -131-2020

POLITICAS ADM INISTRATIVAS, BASES Y LINEAM IENTOS EN M ATERIA DE OBRA PÚBLICA DE LA C IU D AD  DE MÉXICO, 
PUBLICADAS EL 28 DE AGO STO  DE 2017 EN LA G ACETA OFIC IAL DE LA CIUDAD DE M ÉXICO, Y POR LOS TRIBUNALES 
CO M PETENTES DE LA C IUDAD DE MÉXICO, DE CONFORM IDAD CON LOS ARTÍCULOS 8 o Y 10° DE "LA LEY".

E L PRESENTE CO NTRATO  SE REG IRÁ BÁSICAM ENTE POR LA LEY DE O BRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL; 
POR EL REGLAM ENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y LAS NORM AS DE CONSTRUCCIÓN 
DEL GOBIERNO DE LA C IUDAD DE MÉXICO, EL REGLAM ENTO DE CO NSTRUCCIO NES PARA EL D ISTRITO  FEDERAL 
Y LAS POLITICAS ADM IN ISTRATIVAS, BASES Y LINEAM IENTOS EN M ATERIA DE OBRA PÚBLICA; EN LO NO PREVISTO 
EN ESTOS ORDENAM IENTOS SERÁN APLICABLES SUPLETORIAM ENTE, DE CO NFO RM IDAD CON EL ARTICULO  8o DE 
LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL: EL CÓDIGO CIV IL PARA EL D ISTRITO FEDERAL Y LA LEY DE 
RÉGIMEN PATRIM ONIAL Y  DEL SERVICIO  PÚBLICO.

AM BO S CO NTRATANTES CONVIENEN EN QUE SON INAPLICABLES TODOS LOS PACTOS QUE SEAN CONTRARIOS A  “LA LEY” Y A 
“EL REGLAM ENTO” QUE IM PLIQUEN DAÑO A  "LA ALCALDIA” POR SU CONTRAVENCIÓN.

DEL M ISM O  M O DO  “LAS PARTES" M ANIFIESTAN QUE SU VOLUNTAD TRANSCRITA EN EL PRESENTE INSTRUM ENTO. NO SE V IÓ  
INFLUENCIADA POR NINGÚN V IC IO  O ERROR QUE PUDIERE NULIFICARLO  EN TO D O  O  EN PARTE, POR LO QUE ENTERADAS DE 
SU CONTENIDO ALCANCE Y FUERZA LEGAL. LO  FIRM AN DE CONFORM IDAD A L  CALCE Y  AL M ARG EN, EN LA C IUDAD DE MÉXICO, 
ALCALDIA  ÁLV AR O  OBREGÓN A  LOS VEINTIÚN DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE.

TRIGÉSIMA RÉGIMEN JURÍDICO  
SEXTA

POR ACUER 
DESARROLLC 
IA GACETA C

POR "EL CONTRATISTA" 
PROYECTOS ARIAC, S.A, DE C.V.

responsabilidad de conform idad con lo 
establecido en el A rticulo  186 de la  L e y  de 
Transparencia, A cceso a  la In form ación Pública  
y  Rendición de Cuentas de la  Ciudad de México.

establecido en el A rticulo  186 de la  L e y  d e  Correo: dtlali.fonseca@aao.gob.mx
Transparencia, Acceso a la Información Pública x  , . 5 2 7 6  6 7 0 1 v  5 ? 7 6  6 7 2 8
V Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 1e ls "  /  O O /U  l y  /  O O /  ¿O
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